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elo Hotario., en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregas cuyo tenor es el siguiente: “SENOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su. cargo, 

eirvase hacer constar una de aumento de capital social 

y reforma de estatutos sociales, que se otoras al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el 

ingeniero Diego Tamariz Serrano como Gerente de 

servicios Administrativos y  Contebles  MADIRT Cit. 

   LTDA... la misma que a su ver es Gerente General de «, 

INMOBILIARIA (LA Y y por ende su Representante Legal. 

El compareciente es de macionalidad ecuatoriana, 

casado, mayor de edad, hábil en derecho, domiciliado en 

esta ciudad de Quito y ldegiítma su comparecencia con los 

documentos que se acompañan.  —SEBUNDA.-— ANTECEDENTES. 
1 

escritura publica otorgada el dieciséis 

  

Uno. Mediante 

de noviembre de 
. A . 

mi novecientos sesenta y uno. ante el 
ari AR e SRA os ergo o 5 

Notario Sexto /áel Cantón  —Uuito. doctor Cristóbal 
O 

  

Guarderas , aprobada en esa misma fecha. mediante 

sentencia dictada por el Juez Séptimo Provincial de 

Pichincha, e inscritas en el Registro Mercantil el 17 de 

esca. mismos mes y año, se constituvó la compañía 

denominada TALLERES INTERNACIONAL S.A... Do s Es e DS. Mediante 

escritura pública otorgada el veintiséis de julio del 

mid novecientos setenta y seis. ante el Notario Segundo 

ms E hs e 2. Ae 2 3 Y «x . del Cantón Quito, doctor Joss Vicente Troya Jarramillua, 

A 

     



  

    

PRIUS 
y Se 

> te 

(w) 

DR.» JORGE-MACHADO CEVALLOS”- 

* 

aprobada por la Superintendencia de Compañias,     Resolución número cinco mil ochocientos setenta y 

de once de octubre del ese mismo año. inscrita en el 

Registro Mercantil el ocho de noviembre de ese mismo 

añO. la compañia TALLERES INTERNACIONAL S.A. cambió su 

denominación a S.f. INMOBILIARIA LA Y reformó los 

Estatutos Sociales de la misma. Urros. For escritura 

otorgada el cinco de aoocto de mil novecientos ochenta 

vy dos. ante el Notario Frimero del Cantón Quito, doctor 

dorge Machado Cevallos. aprobada por la 

Superintendencia de Compañias, mediante Resolución 

número doce mil doscientos cuarenta y cuatro de veinte 

de enero de mil novecientos ochenta y tres. inscrita el 

veintiocho de abril de de este último año, la compañia 

S.A. INMOBILIARIA LA Y aumentó el capital social con lao 

cual alcanzó Quince millones Seiscientos Mil  Sucres 

(5/.15.600.000). cuatro. /for escritura otorgada el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 

ante 6l Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, doctor 

Adolfo Benitez Pozo, aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución número setecientos 

sesenta y uno de doce de abril de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscríta en el Registro de la 

Propiedad en esta última fecha e inscrita en el 

Registro Mercantil el cuatro de mayo del mismo año. la e na 

a 

compañia S.A. INMOBILIARIA LA Y 45e escindió procenrendo 

a la disminución de del su Capital Social. reformando | 

sus Estatutos Sociales y creando la compañia :emiltante 

Y 
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INMOBILIARIA INVESTRBIEN S.A. Coma consecuencia de esta 

escisión, el Capital Social de la compañía S.A. 

INMOBILIARIA LA Y quedó reducido a Cinco Millones 

Trescientos Treinta y Cuatro Mil Sucres (5/.5.334.000). 

Cinco. La Junta General Extraoridinaria de Accionistas 

de la compañia S.A. INMOBILIARIA LA Y en sesión 

celebrada el ocho de agosto del dos mil./ cuya acta se 

agrega como documento habilitante, resolvió aumentar el 

capital social de la compañia en la suma de  —Quinientos 

Ochenta y Seis con Sesenta y Cuatro Centavos de Dólares 

de los Estados Unidos de finérica (US$39596.64) 

equivalentes a Catorce Millones Seiscientos Sesenta Y 

Seis Mil  Sucres (5/. 14 (666.000) y reformar sus 

estatutos sociales, al tiempo que facultó a slos 

Administradores de la Compañia para otorgar la 

escritura pública correspondiente y Jievar adelante 

todos los actos necesarios para Su  perfeccionamiento. 

TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS —SOCIALES. £on base en los Antecedentes 

enunciados, el  compareciente ingeniero Diego Tamariz 

Serrano como Gerente de Servicios Administrativos Y 

Contables MADIRT CIA. LTDA., la misma que a Su vez es de 

Gerente General de S.A. INMOBILIARIA LA Y y por ende 

Representante Legal, otorga las siguiente declaracióhes 

juramentadas: Uno. Se aumenta el capital social de la 

Compañía en la suma de Quinientos Ochenta Y Seis con 

Sesenta y Cuatro Centavos de Dólares de => los Estados 

Unidos de América (US$586.64) equivalentes a Catorce 

2132 
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Millones Seiscientos Sesenta y Seis Mil Suecres (S/N 

566.000). O sea hasta que alcance un total 

Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América 

  

    

   

  

equivelentes a Veinte Millones Sucres (S/. 20 

000.000) mediante la emisión de fatorce Mil Seiscientas 

Sesenta y Seis nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de Cero punto Cero Cuatro Centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de América equivalente a Mil 

Sucres (S/.1.000) cada una. Dos. Este  nrumento de 

capital ha sido suscrito y pagado por los accionistas 

de la Compañia con parte de la Reserva por 

Revalorización de Patrimonio /correspondiente al año Mil 

Movecientos Noventa y Uno (1991) por un valor de 

Quinientos Ochenta y Seis con Sesenta y Cuatro Centevos 

de Dólares de los Estados Unidos de América (US$580.54) 

equivalentes a Catorce Millones Seiscientos Sesenta y 

Seis Mil Sucres (5/.14.666.000).. Instrumentado que 

sea el presente aumento de capital, el Capital Suscrito 

y Fagado de S.A. INMOBILIARIA LA Y quedará conformado 

A de la siguiente manera o o ooo“ 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL. NUEVO 

RESERYA REVAL. PATA. — CAPITAL 
E AS 

nad 

ACC, VALOR ací, VALOR 

INVERCOSTA S.A. 205 US$ 8,20 563 Us 22,9 y 30,72 

INVERS. ARTES S.A. 5.129 US$ 205,16 ;4.103 US$ 564,12 US$ 769,28 
A ada 

TAL 5.34 1155 213,76 14,666 US$ 595,54 055 309,90 / TOTALES 5 , 1 

Trez. Los accionistas aumentarán Ei acciones a 

. . : a op o. e om? PA 

prorrata de su participación en el capital social de 1a
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Compañía. Cuatro. Se reforma el ArtículoSexto de los pad 

% estatutos sociales de la compañia, de tal manera que en 

adelante diga: ' "Artículo Sexto.— Capital Social.- El 

capital social es de 5/.20.000.000 (Veinte Millones de 
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agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta escritura". (Hasta aquí la minuta que 

queda eleva da a escritura pública con todo el valor 

legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan. y que el compareciente la scepta en todas sus 

partes, La  mimita es está firmada por la Doctora 5 p 

Galarza fndrade, afiliada ai Colegio de Abogados de 

quito, hajo el número cuatro mil quinientos setenta y 
/ 

cuatroi. Fara la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leida que 

le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica 

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 
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Quito, 26 de Abril, 2000. 

Señores / A 
Servicios Administrativos y Contables “o: o LI 

MADIRT CIA. LTDA. o 
Ciudad 

De mis consideraciones: E a. 

Cúmpleme poner en su conocimientos la Junta General de Accionistas de la 
compañía S.A. Inmobiliaria la “Y”.€n sesión de ésta fecha resolvió reelegir a 
ustedes para el cargo de Gerente General de la compañía para el período 
estatutario de cinco años. 

  

S.A. Inmobiliaria la “Y” se constituyó como Talleres Internacional S.A. mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Dr. Cristóbal Guarderas el 16 de 
Noviembre de 1961, e inscrita bajo el No. 219, tomo 92 de noviembre 17, 1961. 

Por Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 5873 de 11 de 
Octubre de 1976, mediante escritura pública del 26 de Julio de 1976, otorgada 
ante el Notario 2” del Cantón Quito, Dr. José Vicente Troya Jaramillo, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el No. 842, el 8 de Noviembre 

de 1976, Talleres Internacional S.A. cambió su denominación a S.A. 

INMOBILIARIA LA “Y” y reformó los estatutos. 

El Presidente y el Gerente General tienen la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía pudiendo actuar conjunta o separadamente. 

Muy atentamente, 

lrorrrcrós 
Panchita F. de Encalada 

Secretaria de la Junta 

Aceptamos jel cargo de Gerente General de S.A. Inmobiliaria la “Y” para el que 

hemos sidfp reelegidoB en esta fecha. Quito, Abril 26, 2000. 

    

      

    

Os y Contables MADIRT CIA. LTDA. 

Diego Ta , Gerente 

Dirección: |; Edificio Mecanos 
| Ave. de Las Américas (diagonal al aeropuerto), Guayaquil 

RUC: 0990798818001  
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Guayaquil, 29 de marzo del 2000 

Señor 

ING. DIEGO CORNELIO TAMARIZ SERRANO Ni 
Ciudad. : 

   

    

      
   

   

   
   

        

    

Estimado señor Tamariz: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta Genera aordinaria de Socios 
de Serviclos Administrativos y Contables Madirt Cla.Ltda. sesión de esta fecha 
resolvió elegir a usted GERENTE Je la compañía para el periodo estatutario de dos años, , 
en remplazo del Sr.Sebastian Corral Bustamante, cuyo nombramiento fue inscrito el 14 de | 

Mayo de 1999, Folio 25714, No.7488, Repertorio 10369. 

Corresponde al Gerente la facultad de representar a la compañía legal 
extrajudicialmente. 

. judicial y 

Servicios Administrativos y Contables Madirt Cla.Lida. Se constituyó por escritura ; 
pública otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 18. 
de Noviembre de 1985, aprobada por la intendencia de Compañlas mediante Resolución! 
No. 86-2-21-00117 de 22 de Enero de 1986 e Inscrita en el Registro Mercantil el 3 de 
Febrero del mismo año. 

Atentamente 

  

ng. Iván Garcia Moncayo 
Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente de Servicios Administrativos y Contables Madirt Cía. Ltda 
para el que he sido dlegido en esta misma fecha. Guayaquil 29 de marzo del 2000 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL BE ACCIONISTAS DE 

S.A. INMOBILIARIA LA “Y” 

    

En la ciudad de Quito/a los 8 días de mes de Agosto del año 2.000, en las oficinas de la 

compañía, situadas en la Avda. República de El Salvador e Irlanda, Edificic Torre XXI, 

siendo las 10H00, se instala la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

S.A. Inmobiliaria la “Y”. 

Asisten a esta junta los siguientes accionistas: 

[| ACCIONISTA No. DE ACCIONES >] 

Inversiones de la Costa S.A. 205 

Inversiones Aries S.A. 5.129 
TOTAL. 5.334 Y 

Se deja expresa constancia que los accionistas compañías Inversiones de la Costa S.A - 
INVERCOSTA e Inversiones Aries S.A., se encuentran debidamente representadas por 

su Gerente, compañía Servicios Administrativos y Contables Madirt Cía. Ltda., quien a 
su vez se encuentra representada por su Gerente, el Ing. Diego Tamariz Serrano. 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía, preside la reunión el titular señor 

Diego Ribadeneira Traversari y actúa como Secretaria la señora Panchita de Encalada, 

por decisión de los accionistas. Por Secretaría se establece y comprueba la concurrencia 

de la totalidad del capital social según lo manda la ley, por lo cual el Presidente declara 

instalada la Junta. A continuación, el Présidente expresa que los accionistas deben 

pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta Junta Universal, cuyo Orden del 

Día puesto a consideración de la sala es la siguiente: 

Aprobar el aumento de capital y la reforma de los estatutos de la compañia 

Todos los accionistas manifiestan su conformidad con lo propuesto por el Presidente, 

quedando, por consiguiente aprobados por unanimidad la celebración de la Junta y el 

Orden del Día a tratarse. > 

Se pasa a tratar el Orden del Día:
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- Aprobar el aumento de capital y la reforma de estatutos de la compañía. 

El Presidente manifiesta que de acuerdo a la Resolución No. 99.1 1.1.3 008, Articulo 1. 
publicada en el Registro Oficial No. 278 de 16 de Septiembre, 1999, el capital minimo 
para las compañías anónimas se estableció en s/.20'000.000 equivalente a USS$800, 
fijando como plazo máximo para el trámite del aumento de capital hasta el 31 de 
Diciembre del año 2.000. Se indica que para llegar al capital de s/ 20'000.000, es decir 
US$800, se requiere efectuar un incremento de s/. 14'666.000 o sea US$586.64 para lo 
cual se podría utilizar parte de la Reserva por Revalorización de Patrimonio de 1991 El 
cuadro de integración de capilal quedaría según se indica a continuación 

  
  

  
  

CAPITAL AUMENTO DE CAPILLAL ¡ NULL VO 

ACCIONISTAS ACTUAL RESERVA REVAL PAIR CAPITAI 

ACCI VALOR Aa... VAL A 

INVERCOSTA S.A / 205 US$ 220 UR 1185 2252 us$ wn 
INVERS. ARIES S.A. 8.129 US$ 20516 1103... US SAM US$ 70928 ! 

TOTALES 5334 US$ 213 0 / 11.666 1155 SEG 0 / USS ROO bo 

4 

El aumento de capital se hace mediante la emisión de catorce mil seiscientas sesenta y 
seis (14.666) acciones ordinarias de un valor nominal de un mil sucres cada una 
(s/ 1.000) equivalente a Cero punto Cero Cuatro centavos de dolar de los Estados 
Unidos de Norteamérica (US$0.04) aumentando los accionistas sus acciones a prorrata 
de su participación en el capital social de la compañía. 

Los accionistas aumentarán sus acciones a prorrata de su participación en el capital 

social de la compañía y se emitirán 14.666 acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres (s/. 1.000) equivalente a Cero punto Cero Cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica) cada una. 

El Presidente señala que como consecuencia del aumento de capital aprobada por la 
Junta, se reforma el Articulo Sexto de los Estatutos Sociales, decidiendo la Junta por aña 
unanimidad, reformar el Artículo Sexto que/en adelante quedará como sigue: - 

“Artículo Sexto.- Capital Social.- El capital social es de s/ 20'000.000 (veinte 
millones de sucres), es decir US$800 (Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) dividido en 20.000 (veinte mil) acciones ordinarias y nominativas de mil 
sucres (s/. 1.000) equivalente a Cero punto Cero Cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica ( US$ 0.04) cada una. 

La Junta faculta expresamente a los Administradores a otorgar la correspondiente 
Escrilura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañia y a 
realizar todos los actos necesarios para su perfeccionamiento. 

No habiendo otro asunto qué tratar, y siendo las las 121130, el Presidente concede un 
receso para la redacción del Acta y deja constancia que deben formar parte del 
expediente de esta sesión, los siguientes documentos:   

CEA nc rn



  

   

  

Nombramiento del Ing. Diego Tamariz Serrano como Gerente 44 e 
Administrativos y Contables Madirt Cia. Ltda. 

Constancia de la representación legal de Servicios Administrativos y 
Madirt Cia. Ltda. en Inversiones Aries S.A. e Inversiones de la Costa S.A. - 

Inverscosta. 

3. Copia del Acta de la Junta. 

. ' ., . . . . 

A las 13H0O0 se reinstala la sesión con la presencia de los mismos accionistas anotados 

al inicio. La Secretaria da lectura a la presente Acta la cual es aprobada por unanimidad 
de votos y sin modificaciones. El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose 
a la firma de esta Ácta por parte de todos los accionistas, el Presidente y la Secretaria 
que cert : 

DIEGO RIBADENEIRA TRAVERSARI PANCHITA F. DE ENCALADA 

PRESIDENTE SECRETARIA 

  

LOS ACCIONISTAS 

p. INVERSIONES DE L4 COSTA S.A.-INVERCOSTA 

        
Servicips Administrativos y Contables MADIRT CIA. LTDA. / 

Diego [Lamafíz Serrarjo, Gerente 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA. 

CERTIFICO.- 

Php aba 
PANCHITA DE ENCALADA 

SECRETARIA DE LA JUNTA
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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PRIMERA torgó ante miz y, en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a   once de Septiembre del dos mil. 
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159
) , dada por la suverintendencia. de. Compañía -el--15 de No- 

viembre del 2.000; se aprueba el aumento de: capital y Refor-| 
E . | 

ma de Estatutos de la Compañía S.A. INMOBILIARIA LA "Y" ,_contel 

nica en la Escritura que antecede, y dando cumplimiento a 

lo "ordenado en el Artículo Segundo de Zicha Resolución, tom 
y 4 

e la Constitución de la Conpañía, otorgada el 16 de Novienmb 

  

NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUITO, 

re 

     o + 
<Í QUITO-ECUADO  



RAZON: Mediante Resolución No. 00.0.13.,3232, dictada 

por el Intendente de Compañías de Quito, el 15 de 

Noviembre del 2000; se aprueba el aumento de capital y 

la reforma de estatutos de la Compañia S.A. 

INMOBILIARIA LA Y. Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de 

este particular, al margen de la respectiva escritura 

matriz, otorgada en esta Notaría, el 11 de Septiembre 

del presente año. 

quito. 7 de Diciembre del año 2000. 
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REGISTRO MERCANTIL > a 

DEL CANTON QUITO 
—— UI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00-Q-1J- TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de noviembre del año 2.000, bajo el número 3908 

del Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 

números: 219 del Registro Mercantil de diecisiete de noviembre de mil novecientos 

setenta y uno, a fs. 393, Tomo 92 y 842 del Registro Mercantil de ocho de 

noviembre de mil novecientos setenta y seis, a fs. 2225 vta., Tomo 107.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "S.A. INMOBILIARIA LA 
Y", otorgada el 11 de septiembre del e 2. 000, ante el Notario PRIMERO del 
Distrito Metropolitano de Qui ¿HADO CEVALLOS Se da así 
cumplimiento a lo dispue SRA po ERO de la citada resolución, 

ido: en el D Decre 

  

    

   

  

   

    

  

     2 de agosto de 1975, 
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  ESCISION DE LA COMPAÑIA e ESCRITURA 

  

  

  

NUMERO + || 

S.A. INMOBILIARIA LA Y / NOVECIENTOS NUEVE 

os , AS añ (No... 909).- : En' 

  CREANDO LA COMPAÑIA RESULTAYÉE.. , la ciudad de Qui- 

  
INMOBILIARIA INVESTRIEN S.A, /| “o. Capital de la 
  

  

  

  

  
      

   

  

    
” | República del E- 

FF cuador, hoy día, 

Cuantía indeterminada miércoles primero 

DI . COPIAS . — de diciembre de 

mil novecientos noventa y tres, mí, doctor Adolfo      
  Benitez Pozo, Notario Décimo Noveno de este cantón, comparece W 

  

  

Ta señora BATRICIA ANDRADE BENITEZ, a nombre y representación 

  

  

  

y en su calidad de gerente 

  
en su calidad de gerunte 

general, debidamente autorizada por la junta general de 

accionistas, según aparece de los nombramientos inscritos que 

se agregan, y acta que se transcribe. La compareciente es de 

estado civil divorciada, mayor de edad, ecuatoriana, domici- 

  liada en esta ciudad, a, quien de conocerla doy fe; bien 

instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

ezta escritura que a celebraríia procede, libre y voluntaria-   
  mente, de acuerdo con la minuta que me presenta, cuyo tenor 

=> 

es como sigue : "SENO Re NOomTAa — 

  
R TO os: En el registro de escrituras púbiicas a su       
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12 
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16 

17 
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20 
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22 

cargo, dígnese extender una de escisión arreglada a las 

  

  

siguientes cláusulas: PRIMERA . Antecedern— 

toas. — UNO PUNTO YNO 1) Por escritura otorgada en 

  
esta ciudad, el dieciséis (16) Ye noviembre de mil novecien- 

  
tos sesenta y uno (1961), ante el notario .sexto de este 

  
cantón, Dr. Cristóbal Guarderas, aprobada en esa misma fecha, 

  
mediante sentencia dictada por el señor Juez Séptimo Provin- 

  
cial de Pichincha, e inscrita en el registro mercantil, el 17 

  

  

de esos mismos mes y año, se constituyó la compañía denomina- 

  

A E UNO PUNTO DOS (1.2) Mediante 

  
escritura otorgada en esta ciudad, el veintiséis (26) de 

  
íulio de mil novecientos setenta y seis (1976), ante el 

  
notario segundo de este cantón, Dr. José Vicente Troya 

  
Jaramillo, aprobada por la Superintendencia de Compañías 

  
mediante resolución número cinco mil ochocientos setenta y 

a 

  
tres (No. 5873), de once (11) de octubre de ese mismo año, 

  
inscrita en el registro mercantil, el ocho (8) de noviembre 

¿e «se mismo año, 

  

BENCINA ¿Pr 

  

  

CAMI denominación a SIRENA TA YI Y xoformó 

  

  
10s estatutos. UNO PUNTO TRES (1.3) Por escritura otorgada 

  
en esta ciudad, el cinco (5) de agosto de mil novecientos 

  
ochenta y dos (1982), ante el notario primero de este cantón, 

  
Dr. Jorge Machado Cevallos, aprobada por la Superintendencia 

  de Compañías, mediante resolución número doce mil doscientos 

  cuarenta y cuatro (12244), de veinte (20) de enero de mil 

  novecientos ochenta y tres (1983), inscrita el vr intiocho 

  
A 

(28) de abril de este último año,     p NAAA EUALE TNMORT En 

    
  

if) social con lo cua! alcanzó a -   
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quince millones seiscientos mil sucres (S/. 15' 600. 000! do 

” 

  2 dividido en quince mil seiscientas (15.600) acciones de un 

  ¿[mil sucres cada una (S/: 1.000,00). UNO PUNTO CUATRO (1.4) 
  a La junta general extraordinaria y universal de accionistas, 

  celebrada en esta ciudad, el primero (1o0.) de diciembre de 

6 mil novecientos noventa y tres (1993), 
  

acordó escindir la 

  , compañía mediante el fraccionamiento del patrimonio, conser- 

  mo. vando el inmueble que es materia de la declaratoria de 

    
9 expropiación, con el carácter de ocupación urgente, para la 

  ,0 construcción de la terminal norte del PROYECTO TROLEBUSES; y, 

  1 trasladando a vía de división a la compañía resultante, 

  

  

  

  

el 

* . Po . . 

. 12 resto de los activos y la totali4ad de los pasivos. SE-— 

13 GUNDA - Escisión.-— Con éstos antecedentes, que | 

18 forman parte esencial e integrante del presente acto societa- Al 

        0s rio, la señora Patricia Andrade Benítez, a nombre y represen- 

  

  

    
     

*ación de AERS: 

  

  

6 OSRENSA+ SAY. , en su calidad de gerente general; y 

> ésta, como representante legal de STNETINMÓBILIARIA LA? y, 
1 

a 
  

¿ 
+ 

e procede a la escisión de la compañía en otra denominada 
1   
  

  

o . , mediante el fraccionamiento del 
1 

20 patrimonio, trasladando a vía de división activos y asumiendo 

  

| 
! 

ll 

  

  

  

  

2 la totalidad de las obligaciones; reforma los estatutos de la | 

22 compañía escindida; y, se aprueba el estatuto de la compañía 

23 resultante, todo de acuerdo con el arta de junta general de | | 

: 24 accionistas de primero (lo.) de diciembre de mil novecientos ol 

25 noventa y tres (1993), que es del siguiente tenor: (AQUI EL 

  

ACTA QUE FUE TRANSCRITA DIRECTAMENTE DEL TIBRO DE ACTAS DE LA 
26 

15 

      COMPAÑIA) "ACTA DE _LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER- | 27 EAS 
  

AA AENA ¿ PA A. Pe dE 

28 d   Al 
SAL_DE ACCIONISTAS DE COMPAÑIA S.A. INMOBITTARIA LA Y, DE        
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PRIMERO DE DICIEMBRE DE MIL MNOVECIENTOS NOVENTA Y_TRES.- En 

  la ciudad de Quito, hoy día miércoles, 1 de diciembre de 1993, en las 

  oficinas de la compañía ubicadas entre las avenidas "10 de Agosto" No. 

  6398 y "Juan de Ascaray" -esquina, sector "LA Y", parroquia Chaupicruz 

  de este cantón, desde las 8:30 horas, se reúnen todos los accionistas de 

  dicha compañía, a saber: CARIBINVEST LIMITED, representada por el Dr. 

  
Federico Chiriboga Vásconez, en su calidad de apoderado, según el 

  

  

instrumento que reposa en los archivos de la compañía; «MVERITONES TAUSUS   xi representada por la compañía GERENSA S.A., y ésta a su vez, por la 

    señora Patricia Andrade Benítez, en su calidad de gerente general, según 

  los nombramientos inscritos que se adjuntan al expediente de esta acta; 

  
y, los señores FELIPE RIBADENEIRA QUEVEDO, MANUELA RIBADENEIRA QUEVEDO, 

  
JOHQUIN RTRADENEIRA QUEVEDO y MARIO RIBADENEIRA TRAVERSARI, cada uno por 

  
sus propios derechos; concurrencia que representa la totalidad del 

  
capital suscrito y pagado de la compañía. De cornsuno resuelven 

  
constituirse en junta general extraordinaria y universal de accionistas 

  
al amparo de lo que preceptúan el Art. 14 de los estatutos y De t. 280 de 

la Ley de Compañías. Preside la juntá el señor Felipe Ribadeneira 

  
Guevedo, quien dispone, en primer término, que la señora Patricia Andrade 

  

| 

Pc a 

TS 

Siguientes accionistas: (AQUI UN CUADRO) CARIRBINVEST LTDA. 

B-hitez, como secretaria de la junta, constate el quórum de asistencia; 
A e e | 

hecho lo cual, la señora secretaria informa que se encuentran presentes, 

persona Oo a través de su representante legal y apoderado, los 
A crimen crm moran 

(Repres sentada 

pal 1 Dr. Federico Chiriboga Vásconez), titular de quince mil (15.000) 

  

arciones; TNVERSIONES TAURUS C.A. (Representada por la señora Patricia 

  Andrade Benítez), titular de doscientas noventa y cinco (295) acciones: 

  FELIPE RIBADENEIRA QUEVEDO, titular de cien (100) acciones; MANUELA RIBA- 

    DENEIRA QUEVEDO, titular de cien (100) acciones; JOAQUIN RIRADENEIRA   
  

8 
y 

A 
ie 

mn



  

ERA 
+ NOVENA 

1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 | 

23 

24 

25 

26 

27 

. po 7 
Sá ” e 

. . 2 
í o! 

e DR. ADOLFO BENITEZ POZO o o Y 

ed yo o A 

QUEVEDO, titular de cien (100) acciones; y, MARIO RIBADENEIRA TRAVERSARI, 

  titular de cinco (5) acciones (HATA AQUI EL CUADRO).- La concurrencia 

  representa la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que 

  es de quince millones seiscientos mil sucres. Con estos antecedentes, 

  y con la aprobación unánime de los accionistas, el presidente declera 

  instalada la junta, y a continuación se pone en consideración los 

  siguientes puntos de la agenda del día: 1.- APROBACION DE LA ESCISION 

  DE S.A. INMOBILIARIA LA Y, Y DE LAS BASES PARA ESE ACTO SOCIETARÍO; 2.- 

  REFORMA DE ESTATUTOS DE S.A. INMOBILIARIA LA Y; 3.- APROBACION DE 

  ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA RESULTANTE DE LA ESCISTON DENOMINADA INMOBILIA- 

  RIA INVESTBIEN S.A.; y, 4.- AUTORIZACIONES. 1.- APROBACION DE LA 

  ESCISION DE S.A. INMOBILIARIA LA Y, Y DE LAS BASES PARA ESE 

  ACTO SOCIETARIO. El señor presidente manifiesta que mediante oficio 

  No. 3630, de 5 de agosto de 1992, el I. Municipio de Quito comunicó que 

  en sesión de 3 de ese mismo mes, resolvió rectificar los datos de la 

expropiación de los inmuebles, entre otros, de propiedad de TALLERES 

  
INTERNACIONAL S.A. -hoy S.A. INMOBILIARIA LA Y-, que fueron declarados 

  
de utilidad pública, con el carácter de ocupación urgente, con fines de 

  
expropiación, para la construcción de la primera etapa del PROYECTO 

  
TROLEBUSES, según oficio No. 3007, de 2 de julio de 1992, enviado por el 

  
1. Concejo Municipal de Quito al señor Registrador de la Propiedad de 

  este cantón. El inmueble de propiedad de la compañía, objeto de. la 

expropiación, está ubicado entre las avenidas 'Y0 de Agosto" y "Juan de 

_ . . oK 
Ascaray", sector LA Y, parroquia Chaupicruz :de este cantón, en la 

  » e - . 5 . . . . 

provincia de Pichincha; y, según/la escrituraWYe fijación de linderos, 

  
otorgada el 28 de febrero de 1992, ante el notario décimo noveno de este 

  

  

            cantón, Dr. Adolfo Benítez Pozo, inscrita el 20 de marzo de ese mismo 

        
año, tiene la superficie de quince mil doscientos cuatro metros cuadrados | 

  

 



con noventa decímetros cuadrados (15.204,90 m2), catastrado como predio 

  No. 342597, con clave catastral No. 11505-07-005, comprendido dentro de 

  los siguientes linderos y dimensiones: por el norte, en 114,90 m, el 

  inmueble de propiedad de '"PREDIOS E INVERSIONES C. LTDA.", catastrado 

  como predio No. 70728, con clave catastral No. 11505-07-01; por el sur, 

  en línea quebrada, que tiene los segmentos de 12,35 m; 105,70 m; y 18, 

  10 m., el otro ¿inmueble de SOCIEDAN, ANONIMA INMOBILIARIA LA Y., 

  catastrado como predio No. 199542, con clave catastral No. 11505-07-006; 

  por el oriente, en línea totalmente quebrada, que deja una concavidad, 

  
en los segmentos de 52,30; 43,60 m; y 73,70 m, el CONJUNTO RESIDENCIAL 

  CIUDAD JARDIN LA Y; y en 43,20, la avenida “Juan de Ascaray"; y, por el 

  
occidente, en 124,05 m, la avenida "10 de Agosto", Inmediatamente de 

  
notificada con el oficio rectificatorio No. 3630, S. A. INMOBILIARIA LA 

  
Y presentó, el 11 de agosto de 1992, observaciones y objeciones a dicha 

  
derlaratoria, de acuerdo con el inciso 2o. del Art. 253 (reformado) de 

la Ley de Régimen Municipal; y ante el silencio, impugnó el 28 de ese 

  
misa mes, ante el señor Ministro de Gobierno y Municipalidades. Tal 

A rr e 

declaratoria de expropiación tiene dos incidencias trascendentales: 
3 

  
infiuye decididamente en el precio real del inmueble e impide una ágil 

  
negociación del mismo. Estos efectos, en uno de los principales bienes 

  de la compañía, impiden el normal desarrollo de su objeto social; y más 

todavía que, pese a haher transcurrido más de un año, no hay resultado 

  

  
en ningún sentido. Como un procedimiento paliativo de estas circuns- 

peon or cm 

tancias, el señor presidente estima conveniente proceder a la escisión 

  de € .A. INMOBILIARIA LA Y, dando nacimiento a gtra compañía, que podría 

  
er > 

denominarse INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A., a la que se le asignaría un 

  “valor del patrimonio de laj compañía fraccionada, y se le trasladaría a 

    “vía de división, todos los bienes que actualmente tiene la compañía,     
  

memo o y 
O o 
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) NOVENA inclusive el inmueble catastrado como predio No. 199542, “con l cláve ; 

catastral No. 11505-07-006, de una superficie de 15.246,39 -que no cs 
2 
  materia de la declaratoria de utilidad pública-, y asumiendo la totalidad 3 
  de obligaciones, de tal manera que se conserve únicamente en la compañía 

4 

  S.A. INMOBILIARIA LA Y, el inmueble objeto de la expropiación, sin que 5 
  6 asuma ningún pasivo; y manteniendo su naturaleza y personalidad jurídi- 

  , cas. Para este efecto, y a fin de ganar tiempo, ha procedido a que se 

e realice un balance, cortado al día de ayer, y ha préparado un proyecto 
  

  o de reforma de estatutos de S.A. INMOBILIARIA LA Y, én la spon:- 

diente al capital social, así como los estatutos 
  so 

de la compañía 
1 

  resultante, que pone a consideración de la junta. Enel balance general 
11 a 

de S. A. INMOBILIARIA LA Y, existen las siguientes cuentas totales: 
12 

  

  
ACTIVO : 1..537'*'82847.-.035,00: 

13 

138'582.586,00; y, PATRIMONIO: 31. 3099'- 
14 

264.449,00. 

PASIVO - 

  

  

  : Con estos antecedentes, pone a consideración de 1   

  la junta, la posibilidad de que S.A. INMOBILIARIA LA Y se escinda, con- 16 
  servando su propia naturaleza y personalidad jurídicas, y conservando 

  +] 

como único bien, al inmueble materia de la declaratoria de utilidad 
18 
  pública conocido coho predio No. 342597, con clave catastral No. 11505- 

19 
  
07-005; y, por lo mismo, todo el resto del patrimonio, con la asunción 

20 : 
  
de la totalidad de obligaciones, se adjudicaría a vía de división, a 

21 
  
favor de la compañía resultante denominada INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A.; 

22 o 

denominación que fuera aprobada por la Superintendencia de Compañías 
23 . 
  
mediante comunicación No. 7241, de 29 de noviembre de 1993, con motivo 

24 
  
del trámite No, 06390. Inmediatamente, la junta, por unanimidad de los 

25     

accionistas concurrentes, que son todos los de la compañía, aprueban la 
  26 

      
escisión de S.A. INMOBILIARIA LA Y, que da nacimiento a la compañía 

lernominada INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A., al mismo tiempo que aprueba las 
28 o Z 
   



3 

o 

11 

12 

siguientes bases para este acto societario: la. S.A. INMOBILIARIA 

  
LA Y conserva su denominación, naturaleza y personalidad jurídicas, así 

  
como el inmueble catastrado como predio No. 342597, con clave catastral 

  
No. 11505-07-005, de una superficie de 15.204,90 m2, por un valor de 

  

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y STETE_ MTI, CUATROCIENTOS 
  

VEINTICINCO SUCRES (S/. 488'047.425,00), que es materia de la de- 

    claratoria de utilidad pública, don el carácter de ocupación urgente,   
  

para fines de expropiación para la construcción de la terminal norte del 

  

    
PROYECTO TROLEBUSES. Za. La nueva compafiía que se genera por la 

  
escisión denominada INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A,, es una compañía 

  
anónima, Cuyo patrimonio es de NOVECIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS 

  
DIECISIETE MIL VEINTICUATRO SUCRES (S/._911'217.024,00). Del valor 
  

indicado, se adjudica el valor de NOVECIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS 

  
DIECISIETE MIL _SUCRES (S/. 911'217.000,00), como capital social, dividido 

  
en 311.217 acciones ordinarias y nominativas de un valor de S/. 1.000,00. 

Zi valor de veinticuatro sucres (S/. 24,00) restantes, queda en cuenta 

  
patrimonial especial de la compañía. Za. 

a e 

Además, a esta compañía 

resuitante se adjudicará la totalidad de los restantes bienes, inclusive 

  

  
el inmueble catastrado como predio No. 199542, con clave catastral No. 

  
11505-07-066, de una superficie de 15.246,39 m2 -inmueble que no está 

  
afectado con la declaratoria de utilidad pública-, por un valor de UN MIL 

  
CUARENTA_.Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIT, SEISCIENTOS 
  

DIEZ SUCRES (S/. 1.049'799.610,00), y asume la totalidad de las obliga- 

  
ciones pendientes a cargo de S.A. INMOBILIARIA LA Y, por un valor de 

  CIENTO TREINTA _Y_OCHO_MILLONES QUINTENTOS_OCHENTA Y DOS MTI. QUINIENTOS 
  OCHENTA _Y SEIS, SUCRES (S/. .138'582.586,00). La mencionada compañía se 
  regirá por la Ley de Compañías y los estatutos que se aprueban en la 

    presente junta. da. Todo el pasivo existente de S.A. INMOBILIARIA   
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LA Y será de exclusiva responsabilidad de la compañía resultante 
   

  dencminaca INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A., ya que aquélla, por la escisión, 

  traslada todas las obligaciones a la compañía resultante, por lo que 

  

  queda sin pasivos. Por consiguiente, S.A. INMOBILIARIA LA Y comunicará 

  Je inmediato :a' la compañía “INMOBILIARIA .INVESTBIEN S.A., cualquier 

  eventual requerimiento de terceros para el cumplimiento de una obligación 

  cierta o presunta, a fin de que la cumpla u oponga las excepciones de que 

  se crea asistida. No obstante lo anterior, frente a terceros, hay la 

  responsabilidad solidaria de” ambas compañías por tales obligaciones 

  esntraidas hasta la inscripción de la escisión, de acuerdo con lo que 

  dispone el séptimo artículo innominado mandado a agregar después del Art. 

  227 de la Ley de Compañías, por la bey No. 31, de 26 de mayo de 1993, 

        
  vublicada en el supiemento del Registro Oficial No. 199, de 28 de ese 

  mismo mes. Dear. Una vez inscrita la escritura de «escisión «en el 

  registro mercantil de este cantón, cada compañía actuará indepen- 

  disrtemente de la otra, con su propia personalidad jurídica, obligando 

  desde la mencionada fecha de inscripción, únicamente su patrimonio pro” 

  flo, salvo lo que dice en la hase que antecede respecto a la responsa- 

  bilidad solidaria frente a terceros. Ga. Por el hecho de la 

escisión, nose alteran la situación jurídica del bien que conserva S.A. 

TIMOBILIARIA LA Y, que soporta el gravamen de declaratoria «le utilidad 

pública; los reclamos presentados, y las demás situaciones actualmente 

vigentes. S.A. INMOBILIARIA LA Y será única y exclusivamente propietaria | 

  

    

    
  
del inmueble que soporta la declaratoria de utilidad pública, catastrado 

como predio No. 199542, con clave catastral No. 11505-07-006; y todos los 

        
demás bienes y todo el pasivo adquiere y asume la compañía INMOBILIARIA 

INVESTBIEN S.A. En lo que corresponda a dicho inmueble, sa mantienen 

  

  
invariables, por tanto, los avalúos municipales y en libros. Igualmente, 

  
  

      

 



“erechos y expectativas de terceros no varían, por “lo que continuarán 
  

  

¡inguna modificación. Ta. El inmueble adjudicado a vía de / 

ión a favor de la compañía resultante INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A., | | po 

  

ce por el valor presente o de mercado. Sa. El capital de $. 
  

¡MOBILIARIA LA Y se reduce a CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y | 

20 MI L._ SUCRES. (S/. .5'334.000,00)..: .Los accionistas acuerdan 

¡memente el.mecanismo de aproximación de:los porcentajes de capital 

  

  

  

  

lo en la compañía escindida, para la distribución del nuevo capital   
  

11 (reducido). - Así mismo, acuerdan que los dos accionistas que 
  

“n la fracción más próxima al valor de un mil sucres (S/. 1.000,00), : 
  

an completar en numerario para obtener una acción íntegra. Los demás 

  

“nistas renuncian al ejercicio de este derecho. Una vez inscrita la 
Xx 

ición er, el registro mercantil, quedarán anulados los actuales títulos 
  f . , . 

ivciones, y se emitirán otros, con el carácter de singulares oO 
  

pls, a elección de cada uno de los accionistas, de acuerdo con el 

  

amenteo aprobado por la Superintendenica de Compañías, mediante 
  

3ucnión No. 89.1.0.3.0012, de 14 de noviembre de 1989, publicado en ma 
  

cegistro cficial No. 319, de 21 de esos mismos mes y año, en lo que 
  

“+ aplicaiule. Según lo que antecede, el cuadro de integración de 

  

tal de S.A. INMOBILIARIA LA Y, antes y después de la escisión, es 

e siguero > ¿e 
  

  

  

  

  

  

  

A ANTES DE LA ESCISION + DESPUES DB ESCISION i 

EEN CAPITAL NUXRZO DE T CAPIVAL CONSERVADO VALOR PARA MÚMEBO DE y | E 
CCIONES CAPITAL POR LA REDUCCION FRACCIONES  ACCIOAES CAPITAL ; 

EVEST LTL, 151000.0OS > 15,000 03,16% 5123.14 ,4 5.12) 96,151 ¿ 
TASTE PERA EN DEN 00 ETZ,6 HE AE i 

GE ZTPADENEIRA QTEYEDO 106.000 10 3,68 YA Yo 0, d 
SA RIEADIALI CA COEVEDO A mE ETE MITT TE , 
¡N EPAAITAEIZA OOEVETO 00 mn A Un Mo 0,6% 5 
UIBACINO CAL TEAVERSARI Ei z ES 1.000,2 197,5 ¿3,3% 

  

  o pa — 

15"609. 679 15.500  Tt6,00 3334,000 381,2 5.3144 100,00 
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9a. El capital social de la nueva compañía INMOBILIARIA “INVESTRBÍEN * 
t o 
  _(5.A. es de NOVECIENTOS ONCB'MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE_MIL SUCRES 

  3 (Ss/. 911'217.000,00), que se paga con el. fraccionamiento del patrimonio 

  á de S.A INMOBILIARIA LA Y y de los demás activos que posea, con excepción 

  5 del inmueble: catastrado como predio No. 342597, con clave catastral No. 

  € 11505-07-005, que es materia de la declatatoria de utilidad pública. Por 

  7 lo mismo, una vez inscrita la escisión, en el registro mercantil, 

  pm 8 emitirán las acciones de la compañía INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A., a 

  9 mombre de los accionistas, en proporción de su capital pagado en S.A 

  so INMOBILIARIA LA Y, de acuerdo con el siguiente cuadro: I 

      
  

  

  

  

    

  

  

| 

23 ANTES DE LA ESCIBION / DISPUES DU FSCISION Il 

AOCIONISTAS CAPITAL — KUNERO DE 1 y CAPITAL ADJUDICADO VALOR PARRA  KUXERO DE 4 ll 12 ACCIONES CAPITAL A TIA DE QISISIOR  PRACCIOTOS  ACCIOMRS CAPITAL | 

13 CARIRIWVES! LITA, 15'060.000 15.000 06IKM 806'776251,2 BIG TOA 96,14% il 
¿5YA2. TACROS C.A. ¿35,000 295 1,89 17"222.001,3 — - 1.22 1,35% Í 

14 FELIPE RIMADENEIRA OEYEDO 106 000 160 054 1931.728,3 212 58 0,61% ll 
ABUELA RIBADENELRA OGEYITO ¿00.000 100 0,641 5'831.788,8 20,2 502 0,43 il 

15 COAOJA RIRADERCIRA QOKYRDO 106000 150 064 SANAR A 14,2 2002164 d 
ABTO RIBADEMEIRA TRATERSARI $.000 5 0,03 273, 365,1 Mo 00% il 

16 y => il 
15"600.000 / 15.600 100,00 911*217,.000,0 633,6 11.217 Js JÁ 

vz 
Il 

m1 jL0a.     Los accionistas acuerdan por unanimidad, que los señores Felipe | il 

  
19 Blhadeneira Quevedo, Manuela Ribadeneira Quevedo y Joaquín Ribadeneira 

  
20 Nuevedo paguen en numerario la cantidad exacta para completar la fracción 

  
2 ue queda en poder de cada uno de ellos, hasta completar el valor de una 

  
22 lección Íntegra. Los demás accionistas, renuncian el derecho para 

  23 completar su fracción, más todavía cuando con este mecanismo no se 

    
2, alteran los porcentajes de capital len la compañía. Los derechos y 

  
25 Pbligaciones. de los accionistas de sa. INMOBILTARIA LA Y no se alteran 

    
26 puesto que en la misma proporción que son accionistas de esta compañía, 

27 basan a serlo de INMOBILIARIA INVESTRIEN S.A., salvo el efecto del hecho   
20 pe que se completa la fracción que queda en poder de cada accionista al o
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valor de una acción completa, como queda indicado en el inciso anterior. 

  ila. La adjudicación del activo de S.A. INMOBILIARIA LA Y a favor 

  
de INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A. no está sujeto a ningún impuestos fiscal, 

  
provincial o municipal, por lo que no es sujeto del impuesto de alcabala 

  
y adicionales, de registro y adicionales, de acuerdo con lo que dispone 

  
el último artículo innumerado mandado a agregar después del Art. 387 do 

  
la Ley de Compañías, por la Ley No. 31; de 26 de mayo de 1993. 12=. 

Los demás gastos como de ahogado, notario y registradores serán de cuenta 

  
de S.A. INMOBILIARIA LA Y. TLX3za. Se faculta al Dr. Vladimir Villalba 

  
Paredes para que obtenga la aprobación de esta escisión por parte de la 

  
Superintendencia de Compañías, y realice los demás actos necesarios hasta 

  
su perfeccionamiento. 2.- REFORMA DE ESTATUTOS DE S. A. 

  

INMOBILIARIA LA Y. Como consecuencia de la división de su capital, 

  
el Art. 6 de los estatutos dirá: "ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL :- 

El capital social es de cinco millones trescientos treinta y 

  

cuatro mil sucres (S/. 5'334.000), dividido en cinco mil 

  
trescientas treinta y cuatro (5.334) acciones nominativas y 

  
ordinarias de un mil sucres”, 3.- APROBACION DE ESTATUTOS 

  
DE LA COMPAÑIA INHOBILIARIA INVESTBIEN S.A. - Como consecuencia 

  
- de la escisión de S.A. INMOBILIARIA LA Y, con lo cual se constituye la 

  
compañía INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A., el presidente de la compañía 

  
solicita que se dé lectura por secretaría, el contenido del proyecto de 

  
estatutos de la compañía resultante. Leído el proyecto, se lo aprueba 

  
con este texto definitivo: ESTATUTOS DE IN“MOEBX-— 

  LIARIA —INVESTBIEN =S3.A.— TITULO PRIMERO 

  (1).- DE LA DENOMINACION, OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y 

  DURACION DE LA COMPAÑIA. Art. 1.- DENOMINACION. La 

    compañía girará bajo la denominación de INMOBILIARIA IN- 

  

7 
r
f
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VESTBIEN S.A. Art. 2.- OBJETO. 

constituido por las siguientes actividades: a). Asesoría, 

estudio, supervisión, planificación y dirección técnica de 

obras de ingenieria civil e infraestructura en general, con 

terceros particulares o con entidades del sector público 

directamente, o a través de sus organismos, Órganos y entida- 

des públicas o privadas con finalidad social o pública, por 

medio de procedimientos de licitación, concurso público. de 

ofertas y de precios, concurso privado de precios, procedi- 

mientos especiales de contratos complementarios y Obras 

civiles adicionales, procedimientos especiales y particula- 

res; b). Promoción y desarrollo de terrenos, parcelaciones, 

urbanizaciones, fincas vacacionales, edificios, planes de vi- 

vienda, centros comerciales, restaurantes, zonas de servicios 

para la comunidad, jardines de paz, para lo cual podrá nego- 

ciar, adquirir, vender, permutar, aportar, hipotecar, gravar, 

partir, subdividir, transferir, ceder y arrendar las propie- 

dades; Cc). Fabricación, prefabricación, elaboración, produc- 

ción, ensamblaje, comercialización, distribución, importación 

y exportación de elementos, materiales, herramientas, equipos 

y maquinaria para la construcción; ch). Agencia, mandato, 

comisión, planificación y administración de hoteles, zonas y 

complejos de recreo, bienes muebles e inmuebles, edificios 

bajo el régimen de propiedad horizontal, lugares de esparci- 

miento natural con infraestructura mínima y establecimientos 
2 

afines que signifiquen prestación de servicios para la nece- 

sidaá de vivienda, distracción, recreación y servicios para 

la comunidad; d). Prestación de servicios de reconstrucción, 

E 
a 

dl o 
El objeto se encuentra -     

  

 



so
 

mn o 

  

restauración, decoración, diseño, conserjería, amueblamiento, 

  
mantenimiento, y otros servicios del negocio inmobiliario; y, 

  
e). Representación de compañías nacionales o extranjeras, 

  
formación de nuevas compañías, administración, cesión y 

  

  
transferencia. de participaciones y acciones; adquisición, 

representación, cesión y concesión. de patentes, invenciones', 

arcas, nombres comerciales, disefos,.' logotipos, palabras, 

  
dibujos, modelos o sistemas de publicidad e industrial, y 

    cualquier forma, medio, resultado o efecto de propiedad inte- 

lectual o del ingenio, ya sean nacionales o extranjeras; f). 

  
Importación y comercialización de efectos, elementos, 

respuestos, accesorios de la rama automotriz y de computa- 

ción. Al efecto la compañía podrá abrir sucursales, agencias 

y oficinas dentro o fuera del país; celebrar toda clase de 

actos Oo contratos, relacionados con las actividades que 

  
constituyen el objeto social. Como la. principal actividad es 

  
mercantil, la compañía se afiliará:a la Cámara de Comercio de 

  
Quito. Art. 3.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañía es 

  
de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio lo tiene en la 

  
ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecua- 

  
dor, pudiendo establecer sucursales, agencias y oficinas 

  dentro o fuera del país. Art. 4.- PLAZO DE DURACION. El 
  

plazo de duración de la compañía es hasta el treinta y uno 

  
(31) de diciembre del año dos mil veinte (2.020); plazo que 

  podrá ampliarse o restringirse en virtud de resolución legal- 

  mente adoptada por la junta general, y previo el cumplimiento 

  de los requisitos de ley. TITULO SEGUNDO (I11).- DEN CAPITAL 

    SOCIAL, TITULOS Y FONDO DE RESERVA. Art. 5.- CAPITAL SO-   
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CIAL. 

  

  ONCE MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SUCRES 

  217.000,00), dividido en novecientas once mil doscientes 

  diecisiete (911.217) acciones nominativas y ordinarias de un 

  mil sucres cada una. Art. 6.-. AUMENTO O DISMINUCION Dr” 

  CAPITAL. Para proceder al. aumento o disminución del capita 

  social, será necesaria la aprobación de la junta general de 

  accionistas, cuyas resoluciones se tomarán por mayoría de 

  votos del capital pagado conqurrente a la reunión -salvo el 

  caso de elevación del valor de las acciones- y debiendo 

  tenerse en cuenta lo que disponen los Arts. 282, 220 numeral 

  60, y 230 de la Ley de Compañías. Cuando la junta general de 

  
accionistas resuelva el aumento de capital con cargo a cuen- 

  tas patrimoniales, y si no fuera el. valor de ese aumento 

  exactamente igual al ciento por ciento del capital existente, 

  
o múltiplo de éste, la fracción que quede en poder de cada 

  accionista se completará a la cantidad inmediata superior 
A 

  
para obtener una acción íntegra o completa, sin que ello 

  
signifique negociación de fracciones, por lo que no se 

  
requerirá el consentimiento de los demás accionistas. se 

a 

  
exceptúa el caso de que por existir inversionistas de capital 

  
extranjero, con ese procedimiento se modificara la calidad de 

  
la compañía. Con todo, la junta general, por resolución 

  
expresa, podrá optar por cualquier otro sistema para resolver 

  
el caso de fracciones, así como que las cantidades necesarias pS 

para completar las fracciones se paguen con cargo a cuentas   patrimoniales de la compañía, o por otros medios. Art. 7.- 

[TITULOS Y CERTIFICADOS. Los certificados y títulos de ac- 

ls/. 911] 

  
  >  
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16 
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ciones contendrán las declaraciones :exigidas' por la Ley' y 

llevarán las firmas del presidente. yY gerente general. Las 

  
acciones se transferirán de conformidad con las disposiciones 

legales pertinentes. Art. 8.- REEMPLAZO DE TITULOS. En 

    caso de extravío,. pérdida, sustracción, destrucción o 

sustitución de un título de acción, se observarán las dispo- 

  
siciones legales y reglamentarias para'emitir uno nuevo en 

reemplazo del extraviado, sustraído, destruído o sustituído. 

    Art. 9.- FONDO DE RESERVA. La compañía formará un fondo de 

  
reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el cin- 

pon 

  
cuenta por ciento del capital social, segregando para este 

    objeto un diez por ciento de las utilidades líquidas de cada 

  
anualidad. Por decisión de la junta general se podrán crear 

  
fondos de reserva especiales o facultativos. TITULO TERCERO 

  
-—(111).- DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DK 

  
LOS ACCIONISTAS. Art. 10.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. Los 

  

  
accionistas tienen todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañías, 

  
a más de los que se establecen en los presentes estatutos, y 

  
de los que legalmente les fueren impuestos por la adminis- 

  
tración de la compañía. Su responsabilidad estará limitada 

  
al monto de las acciones. Art. 11.- REPARTO DE UTILIDADES. 

  
Después de practicadas las deducciones necesarias para 

  
atender la formación de las reservas legales y voluntarias, 

  
así como las demás previstas en leyes especiales, los 

  accionistas percibirán como beneficio social, las utilidades 

  líquidas y realizadas anuales de la compañía, que se distri- 

    buirán a prorrata del capital pagado, en la forma que   
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CUARTO (IV).- DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. 

  

    
    

   

  

      
    

  

   
       

   

  

12.- ORGANOS DE ADMINISTRACION. La compañía tendrá los Il 

siguientes órganos administrativos: a). La junta general; 

b). La presidencia; y, Cc). La gerencia. Art. 13.- LA JUNTA 

GENERAL. La junta general es el órgano supremo de gobierno 

de la compañía y sus decisiones obligan a todos los accio- | 

nistas, hayan o no participado en la reunión en que válida- 

mente se adoptaren, sin perjuicio del derecho de impugnación, 

de acuerdo con la Ley. Art. 14.- JUNTAS GENERALES ORDINA- 

RIAS Y EXTRAORDINARIAS. La junta general de accionistas se 

reunirá ordinaria o extraordinariamente, en el domicilio de 

la compañía, previa convocatoria, .Las ordinarias se reunirán 

una vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía; 1 

extraordinarias se reunirán en cualquier época en la que 

fueren convocadas. Art. 15.- INICIATIVA PARA CONVOCAR. Las 

juntas generales se reunirán por iniciativa del presidente, 

del.gerente, del comisario o, salvas las excepciones legales, 

como el caso previsto en el Art. 225 de la Ley de Compañías, 

a pedido de un número de accionistas que represente por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital social; todo de 

acuerdo con la ley. Art. 16.- CONVOCATORIA. La convo- 

catoria se realizará por la prensa, en uno de los periódicos 

    
  

   de mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

pañía, y por comunicación individual y firmada por el gerenta 

o por quíen motive la convocatoria. En la convocatoria se 

  

 



21 

22 

e 

ZA 

26 

e? 

de 

determinarán el lugar, fecha, día y, hora de la reunión, y los 

  
asuntos concretos a tratarse. La convocatoria deberá reali- 

  
zarse por lo menos con ocho días de anticipación a la fecha 

  
señalada. En dicho lapso no se contará la fecha de publica- 

  
ción y notificación con la convocatoria ni la de celebración 

  
de la junta. Cuando se encontrare presente. la totalidad del 

capital pagado,. y «si así lo resolvieren. los accionistas, 

éstos podrán instalarse sin previa convocatoria, en cualquier 

  
lugar de la República y allí tratarán los asuntos consignados 

    en el orden del día, elaborado y aprobado en la misma reu- 

  

. a
 

nión. Las actas de las juntas universales deberán estar fir- 

madas por todos los accionistas, o sus representantes, bajo 

sanción de nulidad. . Art. 17.- REPRESENTACION EN JUNTAS. 

  

Los accionistas deberán concurrir por sí mismos o representa- 

¿os. El mandato podrá constituirse por medio de carta-poder 

  

dirigida al gerente de la compañía por el representado para 

  
cada reunión, y contendrá los requisitos reglamentarios 

  
determinados por la Superintendencia de Compañías. No podrán 

ser representantes de los accionistas los administradores y 

  
cl comisario de la compañía. Art. 18.- QUORUM DE INSTALA- 

  
CION O PRESENCIA. La junta se entenderá válidamente consti- 

tuida cuando concurriere a ella más de la mitad del capital 

pagado. Si por cualquier razón no se integrare esta junta 

  . SS . 
general en la primera convocatoria, se procederá a realizar 

  
una segunda convocatoria, y la junta funcionará cualquiera 

  que sea el número de accionistas presentes. Para los actos 

    societarios contemplados en el artítulo doscientos ochenta y 

dos. (282) de la misma ley, se procederá conforme con este   
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precepto 19.- QUORUM DECISORIO... 
pi 

legal. - La junta? Art. 

  general tomará sus resoluciones por mayoría de votós del 

  capital concurrente, salvo los casos expresamente determina- 
a 

  dos por la ley o por los presentes estatutos. Los votos eh 

  blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

  En las juntas generales, los accionistas tendrán derecho 'a 

  voto en proporción al capital pagado. Art. 20.- INSTALACION 

  DE JUNTAS. La junta general estará presidida por el presi- 

  dente, y a falta de éste, por cualquier accionista designado 

  por la mayoría de los concurrentes. Como secretario actuará 

  el gerente, y, en su falta, la persona especialmente designa- 

  da para el efecto, ya sea accionista o tercero. Art. 21.- 

  ACTAS. De cada sesión de junta general se elaborará un acta 

  que podrá ser redactada y aprobada en la misma junta o dentro 

  de los quince días posteriores a ella. Art. 22. ATRIBUCIO- 
b 

NES DE LA JUNTA GENERAL. Corresponde a la junta general: 

  a). Reformar, codificar e interpretar con carácter obliga- 

  torio, los presentes estatutos; b). Ampliar o restringir el 

  
plazo de duración de la compañía; resolver sobre aumentos de 

  

  

capital, reactivación, disolución, transformación, fusión o 

escisión. Para la fusión o escisión podrán tomarse los 

  
bienes a valor presente o de mercado, y la junta general que 

  
las apruebe podrá formular las bases del acto societario, 

  
principalmente el procedimiento a emplearse para trasladar 

  
los valores históricos, los que hayan resultado de la     reexpresión monetaria y los vahores presentes o de mercado; : 

  
c). Resolver la creación de sucursales y agencias, así como 

  áecidir sobre la inclusión de nuevas actividades complementa-    
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12 

15 

rias al objeto social;: ch) - Acordar la emisión de obliga- 

  
ciones: d). Aprobar el reglamento interno de la compañía; 

e). Elegir al presidente, gerente, comisario, y fijar sus 
  

remuneraciones; f). Conocer ell balance, la cuenta de 

  

pérdidas. y ganancias, documentos anexos e informes del 

    administrador y comisario; gy). Conocer y resolver sobre las 

consultas que realice .el presidente o gerente; h). Autorizar 

  
al gerente la venta, hipoteca, constitución de gravámenes y 

      enajenación de los bienes inmuebles de la compañía, a cual- 

quier título; y, i). Ejercer las demás atribuciones que 

  
según la ley y estos estatutos no están asignadas a otra 

    

e 
ap

 

autoridad de la compañía. Art. 23.- EL PRESIDENTE. El 

presidente podrá ser o no accionista de la compañía; durará 

cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefini- 

  
tidamente hasta que sea legalmente reemplazado mediante la 

  

inscripción del nombramiento del que le suceda. Mientras 

  
tanto, actuará en funciones prorrogadas, excepto en el caso 

  

de destitución o abandono del puesto, en que cesará ¡ipso 

  
facto. Art. 24.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. Son atribu- 

  
ciones del presidente: a). Presidir las sesiones de junta 

  
general; b). Suscribir con el gerente, los certificados 

  
provisionales, títulos y talonarios de acción, actas de junta 

  
general, y todo acto que así autorice la junta general; c). 

  
Firmar la correspondencia que por resolución de la junta ge- 

  
neral, deba así mismo ser firmada por él; ch). Convocar a 

  junta general de accionistas, sea ordinaria o extraordinaria; 
Se 

  d). Reemplazar temporalmente al gerente en caso de falta, 

    « ausencia, impedimento o destitución, con todas sus atribucio-   
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nes, deberes y obligaciones, inclusive la 

legal; y, e).    resoluciones de junta géneral y de los estatutos. 

EL GERENTE. 

Art. 25. 

El gerente podrá ser o no accionista de 

     
   

excepto en el caso de destitución o abandono del puesto, e 

que cesará por ese hecho el desempeño de sus funciones. 

26.- REPRBESENTACION LEGAL. 

gozará de todas las demás facultades constantes en la Ley d 

  
Compañias, y a las que,expresamente se hace referencia 

  

  

e r 

estos estatutos. Art. 27.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE. So 

atribuciones del gerente: a). Establecer y dirigir la 

  

compañía; aceptar hipotecas de bienes ajenos en garantía dq 

politica de la compañía en todos sus aspectos;  b). 

y hacer cumplir las resoluciones de la junta general,    
     

estatutos, reglamentos y más normas que rijan a la compañía; 

Cc). Efectuar descuentos, dar y pedir finiquitos; 

cancelaciones; girar, aceptar y endosar 

orden; celebrar contratos de sobregiro; y, en general, 

clase de documentos que emanen O se otorguen con institucioy 

nes públicas y privadas; aceptar: garantías en favor de 14        
negocios comerciales; otorgar garantías prendarias en nombr4 

L 

de la compañía; ch). Conferir poderes especiales pard 
ha]



pe
 

t.
 

¿5 

e 
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si
 

aquellos actos para los cuales se:halle facultado el gerente 

  

y que tengan relación con los negocios sociales de la 

  

compañía. Para conferir poderes generales o para la designa- 

  

A
 

m
V
 

ción de factores será necesaria la autorización de la junta 

general; pero ni aún de este modo, procede la cesión o dele- 

  

gación de las facultades del gerente; .'d): Vender, permutar, 

    hipotecar, constituir gravámenes “y'en general, enajenár a 

  

a
 
a
 cualquier título los bienes inmuebles de de la compañía, pero 

siempre con autorización expresa de la junta general; e). 

  

Convocar, conforme a la ley y estos estatutos, a junta 

  

general de accionistas, ordinaria.o extraordinaria, en las 

        que actuará de secretario; f). Cuidar bajo su responsa- 

  

bilidad, que se lleven debidamente :la contabilidad y los 

  

libros que exige el Código de Comercio; los libros de 

  

accioñes y accionistas, de actas y sus expedientes, talonario 

  

  a 

de acciones y comunicaciones internas o externas; que se dé 

. cumplimiento a las leyes tributarias que se relacionen con la 

compañía así como a las resoluciones de la Superintendencia 
  

de Compañías. la contabilidad podrá llevarse por medios 

  

electrónicos o electromagnéticos de acuerdo con la normativi- 

  

dad que establezca la Superintendencia de Compañías; g). 

  
Inscribir en el mes de enero de cada año, en el registro 
  

mercantil del cantón, la lista de los accionistas de la 
  

compañía, con la indicación del capital aportado, número de 

  
acciones y nacionalidad; h). Autorizar con su firma conjun- 
  

tamente con el presidente,, los certificados provisionales, 
  títuios y talonarios de acciones; y, certificar con su firma 

    el contenido de las actas de junta general; 1). Conocer y   
  

  

A
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resolver los asuntos que la junta genera] expresamente 

delegue; j). Expedir los reglamentos e instructivos que 

estime conveniente; k). Nombrar, ratificar, reelegir o 

  

  

     

   
   

   

    

  

   

remover a los trabajadores y empleados de la compañía, cuya   facultad no corresponda a la junta general; y resolver sobre 

la contratación de asesoría técnica o especializada externa; 

1). Elaborar y presentar anualmente a la Junta general 

ordinaria, el informe de operaciones sociales, el balance 

PS - 
anual, la cuenta de pérdidas y ganancias, los documentos 

anexos y balances parciales; m). Proponer a la junta general 

los proyectos de reparto de utilidades o de aumento de 

capital con cargo a cuentas patrimoniales, o la formación de 

fondos de reserva facultativos o especiales; y, n). Ejercer 

sr
 odas las atribuciones que no correspondan a otro órgano de 

administración, relacionados con el giro normal de los nego- 

cios, pudiendo en general, conducir la administración de los 

negocius de la compañia, de acuerdo con las facultades 

previstas en la Ley y en los presentes estatutos; llevar los 

¿ondos de la compañía; Y realizar todos los actos y contra- 

20S relacionados con el objete social, en representación de 

la compañía y con sujeción a la ley y a los presentes estatu- 

et
 os. Art. 28.- COMPARECENCIA A NOMBRE DE LA COMPAÑIA. El 

presidente y gerente de la compañía, cuando artúen a nombre 

de lá misma, lo harán hajo su denominación objetiva. TITULO 

QUINTO (V).- DE LA FISCATIZACION. Art. 29.- EL COMISARIO. 

na junta general ordinaria o extraordinaria nombrará un comi-— 

sario, que durará dos años en sus funciones, y tendrá las 

facultades determinadas por la ley. TITULO SEXTO (VI).- DE 

  

 



  

« : » pd o. 
a. , 7 
A po 4 

LA DISOLUCION Y LIQUIDACION. Art. 30.- EL LIQUIDADOR. En 
  

caso de disolución y liquidación de la compañía se estará a . 
” 

  
3 lo dispuesto en la Ley 31 de 7 de junio de 1989, publicada en 

  
a el Registro Oficial NQ 222, de 29 de los mismos mes y año. 

  

- | Actuará como liquidador el gerente de la compañía, a menos   

4 
A
 

  
que la junta general resolviere otra cosa. 4.- AUTORIZACIO- 

  
NES. Se autoriza al gerente general para que realice lo si- 

  A
 

A
 

  

  

  

  

j ”, 
y guiente: a). Para que acepte cualquier modificación, aclara- | 

e ción, supresión o aumento que insinúe la Superintendencia de 

16 Compañías, siempre que con ello no se alteren los derechos 
A 

81 adquiridos por la compañía; b). Para que suscriba la corres- 

A pondiente escritura de escisión -adjuntando balances de A 
Le 

  A : oa 1 
cierre e inicial respectivos-, someta a aprobación de la : 

  
Superintenisancia de Compañías y cumpla con las diligencias ' 

14 
  

necesarias hasta su inscripición en el registro mercantil; 
13 
  

c). Para que solicite a la cámara a la que se encuentre 

  
afiliada la compañía S.A. INMOBILIARIA LA Y, la inscripción 

  

del capital social disminuido con la escisión; y afilie a la | 

  g 

.9 compañía resultante denominada INMOBILIARIA INVESTBIEN 35.A 
. + 

a la que corresponda, oa la Cámara de Comercio de Quito; y, 
20 . 
  

  
Lo ch). Para que efectuada la inscripción de la escritura en el 
« 

  

A
 

22 registro mercantil, el presidente y gerente procedan a emitir 

  
23 los titulos de acciones de los respectivos accionistas, tanto 

  24 de S.A. INMOBILIARIA LA Y como de la compañía INMOBILIARIA 

  25 INVESTBIEF S.A., según corresponda. Siendo las once horas, 

a
 

  -6 el señor presidente concede un receso de dos horas para la 

  

  o, | redacción d-1 acta. Reinstalada la junta a las trece horas, 

    2 por secretaría se lee la presente acta, y se la aprueba por   
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unanimidad, en todas sus partes. Por rio haber ' Gtzof asutics 

  que tratar, el señor presidente declara terminada esta junta 

  a las trece horas treinta minutos, firmando para constancia 

  todos los concurrentes con las autoridades de la compañía 'en 

  cumplimiento de lo que dispone:;el. Art. 280 de la Ley de 

  Compañías.- (AQUI PIE DE FIRMAS).- (f). Ilegible.- Felipe 

  Ribadeneira Quevedo.- PRESIDENTE-ACCIONISTA.- POR CARIBINVEST 

  LIMITADA: (f). Ilegible.- Dr. Federico Chiriboga Vásconez.- 

  APODERADO. - (£). Ilegible.- Manuela Ribadeneira Quevedo. 

  ACCIONISTA.- (f). Ilegible.- Joaquín Ribadeneira Quevedo. 

  ACCIONISTA.- (f). Ilegible.- Mario Ribadeniera Traversari. 

  ACCIONISTA.- '(f). llegible.- Patricia ' Andrade Benítez;- 

  REPRESENTANTE DE GERENSA S.A.-SECRETARIA (HASTA AQUI: EL 

  
  

  

ACTA)". TERCERA . Exonercación dle  im-— 

puestos - La adjudicación del activo de S.A. INMOBI- 

  LTARIA LA Y a favor de INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A., así como 

  la asunción de la totalidad de los pasivos, no está sujeto a 

  ningún impuesto fiscal, provincial o municipal (por lo que no 

  es sujeto del impuesto de alcabala y adicionales, de registro   
  
y adicionales), incluyendo el de la renta y el de la utilidad 

  
en la transferencia de inmuebles, de acuerdo con lo que 

  
dispone el último artículo innumerado mandado a agregar 

después del artículo trescientos ochenta y siete (Art. 387; 

  
de la Ley de Compañías, por la Ley número treinta y uno (No. 

  
31), de veintiséis (26) de mayo de mil novecientos noventa y   
      tres (1993). Usted señor Notario se servirá agregar las 
( 

[sláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura." 

[Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública 

 



con todo el valor legal, 

| por el señor doctor Vladimir Villalba Paredes, 

la mismá que -se encuentra firmada 
Y 
4 

$ 

afiliado al 

  
Colegio de Abogados de Quito bajo'el número tres mil 

  

  

cien. 
3 . 

Para la celebración de esta escritura se observaron los * 

preceptos legales del caso; y, leída que fue a los compare- 
5 
  

cientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en 

  
unidad de acto, previo a la presentación de' sus documentos de 

  

  

  
  

F: 

+ identificación corres spondienteb, de lo que también doy fe. Y Es 

¿l Enmendado: noventa -' VALE, q Í 

| l 
v0 . 
    a tddi de > — 
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Quito, 19 de febrero de 1993 
z 4 .. e z L TS 

En = - y, IN 

é SOñOTA 
E tuly sx: PATRICIA RADE B. 
IN Ciudad Bond ' , 
in. is] E : 

, Estimada! señora Andrade: 

E 7 Ppr medio "de la presente, comunico a Usted que el Directon o de 

GERENSA S.A., en sesión de esta fecha, resolvió nonbrarle GERENTE 

GENERAL de la compañía para un período estatutario de CINCO los. 

Usted reemplaza en la Gerencia General al seño: Marcelo Palllires. 

Al Gerente General le corresponde representar iegal, sudidllal y 
extrajudicialmenta a la compañía. 

" Los estatutos vigentes de GERENSA S.A., constan en la escrlituca 

publica de 3 de Octubre de 1988, aprobada por la Superintendéncia 

de Compañías, mediante Resolución No. 89.1.1.1.00121 de : 17 de 
Enero de 1989, inscrita en el Registro Mercantil bajo el Nal 207 

tomo 120, el 31l de Enero de 1989. A 

A Aten 
a, te e | 

E A 

E ae ? . , ? 

dé Mario Ribadeneira : i 
Presidente | 

Acepto al cargo “de GERENTE GENERAL de GERENSA S.A., para e que 

he sido elegida, en esta" misma fecha, 19 de febrero de 19934 

w :* 7 A r ..) o . o 

Me A 
Patricia Andrade Benitez a 
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2e40Nn DS PROTOCUOLISACION: A petición del seilor doctor Vladí= sir Villalba Pseredes, sfilindo 'al Colegio de Abogndos de quí 
to bajo el núzero tres mil cien, con esta fecha y en uns fo 
ip* útil, protocolizo en el Registro de escriturse. píblicna de 
lm Noterís Décimo Novena del cantón Quito,, ectunlmente » má 
csTgo, el nombramiento de GERENTE GSNSRAL de lp compañía GE - 
BENSA 3. 4, 

pica dre, 

  

conferido e favor de la señora PATRICIA ANDRADE Bo po Quito, e primero de julio de mil novecientos noventa y trez. 
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" NOTARIO >» ABOGACI: 

  

Se protocolisg hoy, mmte: : Més: Y, en fe: de ello, confiero esta 000015 COPIA, se llada y firmada, en Quito, No Prinero de julio de mil novecientos noventa y tres,- 

“BL. NOTARIO, 
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ab cobra a re 

'Estipados señoges; 

  

o» p 2 o * o 9 0 L I£ACION 

ZA ] ] >! a o D4 2 copias. AN IN ' . 

. Quito, a 10 de Mayo de 108: En 

- 

Lo, 

añor* is CN ad. o 4 

GERENSA S.A. e 
Ciudadoióirciay nio yy Ñ rn de qu rato po ho 

. eo! 7 . .. 

pd o A eo tia. +. .h 
| S ! ! od 

e bedio de la preuente, me exo y«rato Uob.nksas a 0 

cinta General de Accionistaz de S.A. INMOBILIARIA LA 

21 7 de Mayo de 19623, res.vió regelegziiles pará e 

GTICINTE GENERAL de la ropañía gata un q ueeilordo estat. 

CINCO añozo». 

4
 

Los estatutco de S.A. INMOBILIARIA LA Yo a: 
pública de 26 de vulic da 137, OLYEga la autor . 2. 

Troya, anta. En ua Reglatri: Mercar Es tl Gs 

iocias 2033, tomo 92, +1 € ¿dí Novienbize de 20%. 

Lio Preside! y al Gerenta Genaralo tenen loo tez 
legal, Judicial y extras, acitial ¿de lá cilijuñnila, y fotoo 

IONJLntá 2 Ieparadanenia. 

“uy : Ata” Lahint 

Dri. Federico Chiriboga e 

Secretario Al-hoc de la Junta General '” 

A EN . 

  
Acepto te 

[údte «l qu 

20 de May 

estoi oa e, , 

cargo de GERENTE GENERAL Mu S.A. INMOBILIARIA 

emos sido nombrados, e*n esta misma ets. 

12993. NN 
    

hr > . .. 9... 

, da 2 Ó 5 del 
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Joenmento bajo ne 
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rÍL Y 

paa de Y UE. . 

16 JUL 1997 
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RAZON DS PROTOCOLIZACION: A Petición del señor doctor Vls 
imir Villalbe Paredes, afilimdo al Colegio de Abdognmdos de 

? Quito, bajo el número tres mil cien, con esta fecha y en una 
foja átil, protocolizo en el Registro de escrituras públicna 

- de: la Notaría Décimo Novena del cantón Quito, ncturlmente: » 
micargo, el nombramiento: de GERENTE GENSRAL de leo Compañía 

S. AB, INMOBILIARIA LA Y conferido a favor da le compañía 

GERSNSA a. k.-— Quito, a veinte y tres de julio de mil nove- 

cientos novonta y tres, Y 
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NOTARIO - AROJAÑO o 

Se protocolizó hoy, ante má. Y» en fe de ello, confiero. a 

co tn -000007 Corla, sellado y firmmás, en Quito, 
s veinte y tres de julio de mí1 novecientos noventa y tres, 
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8.A. INMBILIARIA LA y o BALANCE GENERAL , 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1993 j 

  

ACTIVOS 

Si o A a ACTIVO CORRIENTE 
re 

Bancos 
Cuentas po: Cobrar 

Compañías telacionadas % 173,237,637 Otras 
3,033,529 

E Total del actívo corríente 

Y 
Ss 

ACTIVO FIJO 

Terrenos 
| 977,410,862 Edificios 

500,682,185 Depreciación acumulada 
de edificios (117,857,314) 

OTROS ACTIVOS 

Total de los activos 

TES 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

Compañías relacionadas % 131,002,888 Otras cuentas por pagar 7,579,698 

Total del pasivo 
138,582,586 | 

PATRIMONIO 
; 

A 
Capital social 15,600,000 Resetváa legal 

4,811,456 keserva facultativa 56,648,484 Reserva por revaloriza- 
ción del pateimonio 1,271,758,363 Reexgresión ronetaría 
diferida (15,868,285) Resultados acumulados 13,531,588 Resu!ltadu del ejercicio 52,782,843 

Total del, patrimonio . 1,3939,264,449 

Total AA y patrimonio 1,537,847,035 AY 

2322222223235 
LS 

HE Ciausaladado/2> CONT R NERAL : NERAT —-- REG. 21.839 

A a e ns . A a o mm.  



¿CUOBILIARIA INVESTBIEN S.A. 
LQLHCE GEKERAL 

ZACIAL AL 1%C. DE DICIEMBRE DE 1Gea | 

  

CTIVaAS 
2330 CORRICHTE 

COS : 
: 

36D; a 
<ortas por Cabrar 
conpañios Relocionadas 

173, 237, 637 La ¿OO 
, 

3, 33, SN 
E 

Total del Activo Corriente 

VICO FIJO 
K 

AO AROR 

VEA, UE. AD «iiicios 
MA, CA EL isveiación Acunulada de    

    

  

    

Fdilicias (117,487,233) 
Tun 472, 1988; am 070% ACTIVOS 

L, 240, 1: Votal de los Actívon 
1,049, 779, 610. 
Acre, CE BIVOS Y PATRINONIN 

-¿SEVO CORRIENTE 
polos Releci onedas % 131,087, an: e, : 
Srnrs Cuentas por Pagar 

7, 37%, 698 
e E Total dol Pasivo 

138, 5B2, 384 
Y ATRIGONIO 

4 
| E : Coóuitol Social 

- 
913,217, 000% “e carvo Product. de lo Escisión Cornta Paty" nisl Espenia)) 

A 

911,71 7 MZA 
E. Y.cal del Pasiva y Patrimonio        

  
SC rorsasozmeza 

2 2 e 

e : Pr 
GEREMTE GENERAL 

ds - zz Ba >, 

REG. 21.839 

¿Ch aatrdrade >   o O E o o .



k A ' do 
, e S.A.  INMBILIARIA LA Y pr RALANCE GENERAL q 77 LL 1%? DE DICIEMBRE DE 1993 Y 

ACTIVOS 

ACTIVO FIJO 

_—Tmrrenos 488,047,425 
e rr 488,047,425 

Total de los actívos 
4828,047,425 

PRIRIMONTO 

FATRIMONIO 

“Capital social 5,334,000 
¡“eterva por revaloriza- 

ción del patrimonio 482,713,425 

o Total del pAtrimonio 488,047,425 

Total ds1 patrimonio 482,047,425 
- 2) 

A 
a oe m7? 

. 
e A Así u legos Ciáuand rar CONTADOR GÉNERAL __SERENTE GENERAL REG. 21.839 AA 

  

 



S.A INMOBILIARIA LA Y 4 
BALANCE CFNERAL 
AL. 32 EC ROVIEMBRE DE 1993 

DESCRIOCICR 

  
0 e e mr 

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 

Caja y Bancos 

Cuentas por Cobrar 

Cuentas Relacionadas 

TOTAL CORRIENTE 

ACTIVO FIJO 
Terrenos 

Edificios 
Depreciación Edificios 

TOTAL FIJO 

— DTROS ALTIVOS 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS 
PASIVOS CURRIENTE 

“Cuentas por Pagar 
Cuentas Relacionadas 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 
fapital 

Ñeserva Legal 

Reserva Facultativa 

Reserva Reval. del Patriconio 

Peexpresión Monet, Diferida 

Resultados Años Anteriores 
Utilidad del Fjercicio 

  

A a A 
Par ce A e e jo 

Balance de 
S.A. INMOBILIARIA 

LA Y antes 

de la escisión 

109, 908 
3, 033, 529 

173,237,637 
rn 

176,371, 166 
e. 

    

977,419, 862 
A 500, 682, 185 

(117,857, 314) 
e 0 O E rr 

1,360,235, 733 

A A A e 

1,537,847, 035 
EARTINTIIINIAIIES 

7,579,694 
131, 062, 088 

15,608, 008 
4,811,436 

56,648, 404 
1,271,758, 363 

(15, 868, 285) 
* 13,531, 588 

Se, 782, 843 

1,399,264, 449 
o a o 0 00 Is a a. 

1,537,847, 035 
mero SIT 

Calico dar? 
rs ESENTE ENERA rm. 

Balance de 
la Compañía 
Kesultante 

e e o a o a rm 

100,053 
3,033, 529 

173,237,637 
¿IO UI O 1 o o o cre 

176,071, 166 
O A TT O 20 Eo 2 40 a 

489, 263, 437 
500, 682, 105 

(117, 657,314) 
O 0 0 o 0 0 > e 

872, 188, 308 
2. q e 0 00 a a a o 0 0 o e 

1,240, 176 

1,049, 739,619 
- A  S 

7,579,698 
131,962, 295 

138, 592, 526 
PP e e 0 0 00 0 e a 0 0 o 

10,265, 90 
4,811,456 

56,640, 40: 
789,044, 933 
(15, R6A, 205) 
13,531, 584 
52, 782, R43 

911,217,024 

1,849, 799, 510 
DREAD EN 

  

Saldos de 
5.1. INMÓBILIRIA 

LA Y después 
de la escisión 

e 2 0 0 O e a aa 

A o 1 A A A nl 

A PS 

408, 947,425 

A 0 A A e 

489, 047,425 
a a 

4 
1 

0 A 0, 

488, 947,425 
URLIMIIARADANDOS 

  

5,334, 000 » 

462, 713, 425 

¿O 0 0 1 Y cr a is 

460, 847, 425 
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“LADIMIRO VILLALBA VEGA E HIJOS 

  

s “ ¿o : oe CS [ i 

ABOGADOS : CN Sa AM 
A Loa j 

-. emmara pas Vladimiro vizzalba. Vega O ON , eS 

TA Viedisnir Villalba Parales , DN , Id : 

. Alberto Villalba Paredes ÓN O A 
resciaco Víilialbse Paredes . Pe> . , . ys 

. . - o ” La ¿ 5 o 

Ñ A Ze i 
. AS 

e : : ÓN Y 
noo, oa a my:  . 3 ... 
r 

"SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 
he SE " o " 

** Dígnese' conferir un certificado . del cual ¡aparezcan los gravámenes 
' hipotecarios, embargos, prohibiciones de enajenar, demandas inscritas 
sobre propiedad, posesión o linderos, declaratorias de utilidad pública 
o cualquier limitación al dominio que afecten'al inmueble ubicado entre 
las avenidas "10 de Agosto" y "Juan de Ascaray", sector "La. Y", parro- 

pa quía Chaupicruz de este cantón, de'una superficie de 15.204,90 m2, que 
SOCIEDAD ANONTMA INMOBILIARIA LA Y (antes "TALLERES INTERNACIONAL S.A.) 
la adquirió en mayor extensión de la siguiente manera: ' 

1. Compra hecha a la Cámara de Agricultura de la Primera Zona, ma- 
diante escritura otargada en esta ciudad, el 18 de noviembre de 

1961, ante el nouario sexto de este cantón, Dr. Cristóbal Guarde- 
ras Lugo, inscrita el 1'de diciembre de ese mismo año; 

o . Compra hecha a los cónyuges señores Gonzalo Córdova Monsalve y 
A Alicia Páez de Córdova, mediante escritura otorgada en esta ciu- 

dad, el 22 de julio de 1966, ante el notario sexto de este can- 
tón. Dr. Cristóbal Guarderas Lugo, inscrita el, 2 de agosto de cs 
misno año; 

ug , 

Aclaración de linderos realizada con el señor Modesto Ribadenelra 

Sáenz, mediante escritura otargada en esta ciudad, el 14 de octu- 

tre de 1969, ante el notario segundo de este cantón, Dr. José 
Vicente Troya Jaramillo, inscrita el 22 de los mismos mes y año; 

Aporte hecho por el señor Modesto Ribadeneira Sáenz a favor de la 
campañía TALLERES INTERNACIONAL S.A. (hoy S.A. INMOBILIARIA LA 

Y), mediante escritura otorgada en esta ciudad, el 26 de julio «¿e 
1976, ente el notario segundo de este cantón, Dr. José Vicente 
froya Jaramillo, inscrita el 15 de julio de 1977; y, 

Fijación de linderos realizada entre S.A. INMOBILIARIA LA Y y PRE- 
DIOS E INVERSIONES C. LTDA.,. mediante escritura otorgada en esta 

ciudad, el 28 de febrero de'1992, ante el notario décimo noveno 
-de este cantón, Dr. Adolfo Benítez Pozo, el 20 de marzo de ese 

misno año, por la que S.A. INMOBILIARIA LA Y decidió mantener su 

propiedad en dos cuerpos separados, aunque se encuentran conti- 

guos, uno de los cuales es la materia de esta solicitud, con los 

elquientes linderos y dimensiones 

"3.1 La delimitación de este primer inmueble enplieza en el ángu- 

lo naroccaidenta!, formado por la avenida "10 de Agosto" y el 

lindero que separa de la propiedad de "PREDIOS E INVERSIONES 

COMPAÑIA LIMITADA”, descrita en la cláusula anterior, con uns 

linea recta que va hacia el oriente, en la longitud de 114,90 ra,  



  

o 
! 

: CC 20LIN A qe adicto 
LAA . a, 

- - que separa el inmueble de "PREDIOS E INVERSIONES COMPAÑIA LIMITA- 
DA"; continúa en ángulo agudo, en'irbrición .Ssiflsuroeste, en 
52,30 m; torna la dirección sur (formando un «ángulo obtuso), an 
43,60 mm: y lucgo sigue en dirección: esté-sureste (formando tam- 
bién un ¡ángulo obtuso), en 73, 70 m, hasta la avenida "Juan de 
Ascaray"; y que es el lindero que separa del CONJUNTO RESIDENCIAL 
CIUDAD JARDIN LA Y; de allí, toma una dirección sur-suroeste . 
(fermando un ángulo recto), en 43,20 m,.la calle uan de asen 
ray"; sigue hacia el porcecidente, (ángulo recto). en 18,10 'm; 
desvía hacia el occidente, can una Jongi tud, en línea recta, de 
105,70 m, y se desvía aún más: hacia: al occidente, en 12; 35 m, con 
lo cual' "¡lega ala “avenida” “10: de' 'Agosto"; y. linda, ' en toda”: Ta 

- parte “descrita,* con el "predio 'fúmero dos “de“la misma” SOCIEDAD 
- ANONTEA INMOBILIARIA LA Y”, (que "queda al sur); y de allí, toma de 

hacia el norte; en 124,05 mn, la avenida 9 Z Agosto”, hasta el 
punto en que se inició. esta, “descrip ón 4 En form tradicio- 
nal y" “abreviada, los linderos | ieble sen 10%- sis 
guientes: por el narte, en 114,90 ía, ar Loa descrito en la 
cláusula antariar, de propiedad de "PREDIOS E INVERSIONES C. 
LTDA. *; por el sur, en línea quebrada, 'que tiene los segmentos de 
12,35 m; 105,70 m; y 18, 10 m., el segundo imueble de SOCIEDAD 
ANONIMA INMOBILIARIA LA: Y.” Por el' oriente; en línea totalmente 
quebrada, que deja una' concávidad,' en 52,30 (sureste); 43,60 m 
(oriente); y 73,70 m, [noreste),. 61 CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD 
JARDIN LA Y; y en 43,20 m (sureste), lá avenida "Juan de Asca- 
ray”. For el occidente, en 6 en 124, 05 m, la avenida "10 de Agosto. 
3.3 La superficie descrita es de quince mil doscientos cuatro 
metros cuadrados con noventa decímétros cuadrados: y en él se 
encuentran construcciones”. a 

“1 Tlústre Concejo Manicipal resolvió declarar de utilidad pública, con ' 
fines de expropiación y con el carácter de ocupación urgente, para la 
ejecución de la TERMINAL NORTE del PROYECTO DE TROLEBUSES, entre Otros, 
al lote de terreno de propiedad de S.A. INMOBILIARIA LA Y, que acaba de 
ser descrito. en virtud de los siguientes instrumentos : 

6. 

«de Avalúos y Catastros, 
linderos 

Oficio No. 3007 - 3008 - 3009, de 2 de sulio: de 1992, dirigido 
conjuntamente a los señores Registrador de la Propiedad, Procura- 
dor Síndico Mnicipal y Celsa Clara Soto Quevedo y otros, por el 
cual se comunica la resolución de expropiación, entre otros, del 
inmueble de TALLERES INTERNACIONAL S.A., a base de los oficios 
Nos. 18778-DF, de 22 de junio de 1992 y No. 02959, de 30 de abril 
de 1992, emitidos por la Dirección Financiera y Dirección de 
Avalúos Y Catastros del 1. Municipio, de Quito; 

- Oficio No. 3627 - 3628: - - 3629 - 3630, de 5 de agosto de 1992, 
dirigido cenjuntamente a los Señores Registrador de la Propiedad, 
Procurador" Síndico Mmitipal;, Predios e Inversiones C. Ltda. y 
S.A. Inmobiliaria la Y, por el cual se comunica la rec tificación 
a la resolución detallada en el numeral anterior, a base del ofi- 
cio No. 004578, de 20 de' julid de 1992, emitido por: la Dirección . 

de las datos da' “superficies, avalúo y 
del inmueble materia de la“declafatoria de expropiación 

de propiedad de S. A. INMOBILIARIA LA Y, enel siguiente sentido: 
"PROPIETARIO: Sociedad: Anónima La "y" (lote No. 1). UBICACION:  



e . no - a : a 

Av. 10 de Agosto. CLAVE CATASTRAL: REA - TOTAL 15.204,90 m2. VALOR C/M2: $. 100.000,00. AVArUO TERRENO: $. 1.M 520'490.000,00.* ONES: , 1P-Lad. -Te Ja-Regular- (Almacén o 
200 m2. x $ 40. 000,00 c/m2.= $. 12'000. 000,00; 1P-Lad-Te ja-Régulk lar '9b0,00 m2. x $. *6.000,00 c/m2.= 5'880.000,00; 1P-Lad-Te ja|ll 
segular 400,00 m2. x $. 6.000,00 c/m2.= 2'400.000,00: 1P-Galponll £incz 289,00 m2. Valor c/m2.: $. 5.000,00; lO: $. 1'445.000 MM Co. AVALUO CONSTRÚCCIONES: $. 21725, 000,c0. AVALLO TOTAL TERA NO Y CONSTRUCCIONES : $.1:542'215.000,00. LINDEROS: N. Propiedad 
de Predios e inversiones en 114,90 Mm. S. Propteda Al en 135,15 m. E. Propiedad de ' Conjunto. Residencial La Y en 169, 6dl| m. (3indero Irregular) Y For otra la Av. Man de Ascaray en 43,28 mM. O. Av. 10 de Agosto en 124,05 m”. 
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El infrascríto Registrador de la Propiedad del Centdh. 
legal forma tiene a bíen certificar que, revisados los Índle 
de los Registros de Hipotecas y Gravámenes, desde el «año ad] 
novecientos setenta y ocho, hasta la presente fecha,para uk 
los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de edil ; e

 

nar que afecten al predio referido en la petición, situado jh 
la parroquia Chaupicruz, de este Cantón, edquírido en mayo 
extensión pox la SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA LA "Y", en 1 
reforma de estatutos y cambio de denominación social de 1a Wi 
pañía Talleres Internacional S.A. según escritura celebragal 
veínte y seis de Julio de míl novecientos sótenta y selo;ha 
do Talleres Internacional S.fá., adquirido medi ente compra AE. 

Cámara de Agricultura de la primera Zona, según escritura Ñ 
brada el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos secentil 

uno,ante el Notario doctor Cristóbal Guarderas,inscrita el lll 

. 2er Il . 
ro de Dicirmbre de míl novecientos sesenta y uno.-Y Gnorit



¿Laratoría en cuanto a los linderos, otorgada el catorce da Oc- 

Lubre de mil novecientos sesenta y nueve,ante el Notarío doctor 

Jo cÉ V. Troya, inscrita el* 'Vefite * y dos de los miemós mes y alo; 

ctra parte, adquirido por la Soctidad' “Anónima Inmobiliaria La Y 

1 la reforma de estatutos y cambio de denominación social de la 

Conpañía de Talleres Internaéíonal S.A., según escritura celabreda 

¿1 veinte y sals de Julío de m11 novecientos setenta y sels,ante 

¿1 Notario doctor José V. Troyk, inscrita el quince de Julio de 

tall novecientos setenta y siete; habiendo Talleres Internacio- 

21 S.A. adquírido mediante compra a los cónyuges Gonzalo Cóx- 

¿ova Monsalve y Alicia Páez,según escritura celebrada -el' veínte 

y dos de Julio de mil novecientos sesenta y seis,ante el Nota- 

rio doctor Cristóbal Cuarderas,Ínscrita el dos de Agosto de míl 

novecientos sesenta y seis.-Y escritura aclaratoria en cuanto 2 

os linderos, otorgada el catorce de Octubre de mil novecientos 

- cesenta y nueve, ante el Notarío doctor José V. Troya, inscrita 

el veínte y dos de los mismos mes y año; por estos datos, se en- 

cuentra:a fojas doscientos treinta y cuatro número seiscientos 

catorce, del Registro de Prohibiciones de enajenar, Tomo clen- 

to veínte y tres y con fecha seis de Julío d« míl novecientos » 

noventa y dos, se halla inscrito el oficio N”* 3007 de dos de : 

Julio de mil novecientos noventa y dos, enviado por el Ilustre 

Concejo Municipal de Quito, mediante el cual y por considerar 

el informe N* .1C-92-405 de la Comisión de Expropiaciones, Rema- 

te y Avalúos y de conformidad con lo que establecen los Arta. 

64 numeral 11, 249 y 251 de la Ley de Régimen Municipal, re-. 

solvió declarar 5“: utílidad pública, autoriza dictar el acuer- 

do de - ocupación urgente con fines de expropiación entre otros 

el inmueble de Talleres Internacional S.A., hoy Inmobiliaria 

La Y S.A., ubicados en la Avenida Diez de Agosto, requeridos 

por la Municipalidad para destinarlos a la ejecución de la 
primera etapa del proyecto T,olebus; y Oficio rectificetorio'  
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¿ NR? 3627 da cínco de Agosto de mí1l novecientos novena Ex y]. 

2 idos, en cuanto a la rectificación de superficio, CA Al , 
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¿e la o |y l1índoros de los inmuebles de propieded de Predios el 

medad « [versiones Compagía Limitada y Sociedad Anónima Temabi 11 

"XUITO ria Le "Y", ubícados en la Avenida Diez de 
  

  
o ¡bles que fueron declarados de utilidad públ 
  

       

  

  

7 |tínarlos a la ejecución de la primera etepaldel proyect 

a Trolebus.-Tembién se hace congtar que_no está emboce il 

e Ini  hiípotecado.-Quíto, cinco da Julío «de mi] 
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SENOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD; ... 

Dígnese conferir un certificado" del. cual, aparezcan los .qravámenes 
hipotecarios, , Embargos , prohibiciones “de enajenar, demandas inscritas 
sobre propiedad, posesión o linderos . «declaratorias de utilidad pública 
o cualquier limitación al dominio qué “afecten al irumueble ubicado entra 
las avenidas "10 de Agosto" y "Juan de Ascaray'", sector La Y", «parro- 
quia Chaupicruz de este Cantóri, de una 'eiperficie de 15.246,39 m2, me 
SOCTEDAD ANCHIMA UIOBILIARIA LA Y (antes "TALLERES INTERUACICHAL S.A. », 
lo abmuirió qn mayor extensión de la siguiente manera : 

  

¿y 1. Conura hecha a la' Cámara' de “dericiltura; de la Primera Zona, me- 
ie diante escritura otorgada en esta ciudad, el 18 de noviembre de 

ac 1961, ante el notario sexto de este cantón. Dr. Cristóbal Guarda-. 
JS ras Lugo, inscrita el 1 de diciembre de ese mismo año; + 

A E x trad ro 

JA E «2 Compra hecha a los cónyuges señores Gonzalo Córdova Monsalve y 
PpozoY Alicia Páez de Córdova, mediante escritura otorgada en esta ciu- 
(0 So dad, el 22 de julio de 1966, ante. el notario sexto de este can- 7) 
oy tén. Dr. Cristóbal Guarderas Lugo, inscrita el 2 de agosto de eso” 

a msmo año; 

;éS o an 

7 mE: 1331. AS laración de linderos realizada con el señor Modesto Ribadenoira . 
A Saenz, mediante escritura otorgada en esta Ciudad, el 14 de -octu- 

y bre de 1969, ante el notario segunda de. este; cantón. Dr. dogá | 
Vicente Troya Jaramillo, inscrita el 22 de los mismos mes y año; 4” 

4. Aporte hecho por el señor Modesto Ribadeneira Sáenz a favor de la 
compañia TALLERES INTERNACIONAL S.A. (hoy S.A. INMOBILIARIA LA 

- Yi, mediante escritura otorgada en esta ciudad, el 258 de julio de 7 
1976, ante el notario segundo de este cantón, Dr. José Vícanto 
Troya Jaramillo, inscrita el 15 de julio de 1977: y, 

5. Pinacién de linderos realizada entre S.A. INMOBILIARIA LA Y y PRE- 
DIOS E INVERSIONES C. LTDA., mediante escritura otormada en esta 
ciudad, el 28 de febrero de 1992, ante el notario décimo noveno ' 
de erte cantón, Dr. Adolfo Benítez Pozo, el 20 de marzo de eso Y 
misc año, par la que S.A. INMOBILIARIA LA Y decidió mantener su 
eroriedad en dos Cuerpos separados, aunque se encuentran conti- 
quez. uno de los cuales es la materia de esta solicitud, con les 
siquientes linderos y dimensiones: 

ue “49.1 la delimitación de este segundo inmueble, «que tiene fora 
de un trapezoide, empieza en el ánqulo naroccidental. formado nor 
la ávenids "10 de Agosto" y el lindero que separa del rrísar 
inmueble descrito en la cláusula cuarta, de propiedad de "SOCIE" 
DAD ANONIMA DOOBILIARIA LA Y", en línea quebrada, que va hacia  



MOTA de Era y IN ICAA 

el oriente, en 12,35 m; luego se desvía hacia el sur-sureste. an 

105,70 m, y finalmente, más hacia el Surósréste''"én 18,10 m, 
hasta Car con la avenida "Juan de Ascaray"...el inmueble de "S MY 
CIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA LA Y”; sigoe hacia el sur=surocciden- 
te. en 191,10 m, la avenida "Juan de Ascaray";: de allí, hacia el 
occidente, en línea curva, en 32,40 m, la éoncavidad de la "Plaza" 
£ebastián de Benalcázer"; y de allí, hacia el norte, hasta llegar 
“al punto en que se inició esta descripción, en 180,50 m, la ave-. 
nida "10 de Agosto" (que queda' al “dccidénte). * 4.2 Em: forma” 
tradicional y abreviada, los linderos de este inmueble son los 
siguientes: for el -horte; en“línea' quebráda, que tiene los ség-_ 
mentos: de :12,35-m;" 105,70 my 18; 10 'm., el “primer” inmuéble',' 

descrito en la cláusula anterior, de SOCIEDAD “ANONIMA INMOBILTA- 
RIA LA Y. “Por el'sur, "en 32,40", Bn 'linga Curva, *la "Plaza Se- 
hastián: de Benalcázar": por el: triente, en, 191,10 m, la avenida. 
"Juan de 'Ascaray";, y par el óccld 1B0,, 50 m, la” avenida. 
"10 de Agosto". 4:3 La superficie bcobita: es de quince mil 
doscientos cuarenta y seis metros: cuadrados con treinta y nueve 
ecímetros cuadrados; y en él se encuentran las Principales ofi- 
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o | va cciehbrada el de Noviembre del 
o | 7 APS A 

y | tos sesenta y ino, ante ey Notario doctor <pristóbal Cua pe 
Y cope Y 

4 ¡ ¿éraáas, inscrita prímero de Diciembre de pad novecientos Z 

A Na 

s | sesenta y uwo.- Y es > ¿Yi tura tecldranóri a el cuento a los A . 
y/ yo 

y | linderos, otorgada el catorce de .Oqtubre dal mil noveciens 0 * 
qe + A ! = 

3 (tos sesenta y mueve, ante el Notario doctor José V.Troyel, 

« | inscrita el veinte y dos de los mísmos mes ly año; por _o- : 
1 

o | tra parte, adquirido por la Sociedad Anónima Inmobiliaria | 

1 lla "Y", en la reforma de estatutos y cambid e denominación E 

u|sccial de la Compañía Talleres Internacicudal S.ÁA., según A 
- ; A 

> * t ? 

jes [escritura celebrada el velute y seis de Julio de mil A 
2 > 

¡a l|cienctos setenta y seis, ante el Notario docror José V, eS ” 

14 [| ercva, inscrita el quince de Julio de rill iovecientos ser 

5 ieatass siete; habiendo Talleres Internación. Sido adi > 
> 

vo | rido mediante compra a los cónyuges Conmzald Córdova llom- o, 
po , A 
. t 

0%. 

wr lsalve y Alicia Féez, según escritura celebrada el veinte? 
e , 

1 dos de Julio de mil novecientos sesenta y seis, ante al a 

1 | uotario doctor Cristóbal Cuarderas, iuscritla cl dos de q 
. e] , 

so | Añosto de ::1l novecientos sesenta y seis.-Y escritura al »,' 
ny 

7 . s y y 

er | claratoria en cuanto 4 linderos, otorgada ell catorce de Ya 
A - 

sy | Cotubri de milnovocientos sesenta y mueve, mito el Lota- 
E 

2 | vio doctor José V, Troya, inscrita el veiutk y dos de lcis ny 
Sa l A . ro 

es [i:istmos mes y año.-Y escritura de fijación dk linderos, b 
Gt 

so 
2a [ecolobrada cl veínte y-ocho de Febrero de ill move lentos! / 

zu [ioventa y dos, ante el Notario doctor Adol £k donítez, iris 

7 [crita el veiute de tlarzo de míl novecientos| noventa y das; 

28 [209 se crcuentra por estos datos, ningún Sravaren hipotecja- 
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TERTASTINYO FINANCIZRO 

DIRECCION > 

1: Eemárr ha ado, cs Quito, 8 ........ 
y cuorá País Amazónico ; 

  

ASUNTO: s 

Señor 

: MARCELO PALLARES SEVILLA 

Av. Diez de Agosto 563(Dr. Vladimir Villalba) o 

Ciudad.- . > 

En atención a su requerimiento tendiente a que se corrija el catastro 
de lao empresas PREDIOS E INVERSIONES CIA. LTDA. e INMOBILIARIA LA Y, 
en cuanto se han producido errores en emisiones de títuloa de crédito 

en concepto de Impuesto Predial por los inmuebles de propiedad de cada 
una de ellaa, debo indicarle que una vez remitido el plano y la escritu 
ra de fijación de linderos, la Dirección de Avalúos, con Oficio No. -- 
6782 de 19 de Noviembre, de 1.992 informa que se ha procedido a la rec- 
tificación del catastro de las propiedades de la siguiente manera: 

PREDIOS E INVERSIONES CIA. LTDA. 
  

  

PREDIO: 70728 
C. CATASTRAL: 11505-07-001 
AREA TERRENO: , 10.570 m2. 
AREA CONSTRUCCION: “2.806 m2. 

SOCIEDAD INMOBILIARIA LA "Y" S.A. 
PREDIO: 342597 e 
C. CATASTRAL: 11505-07-005 _ 
AREA TERRENO: 15.204,90 m2. 
AREA CONSTRUCCION: 1.969 m2. 

1 
SOCIEDAD INMOBILIARIA LA "Y" S.A, '¡ 
  PREDIO: 199542 | 
C. CATASTRAL: 11505-07-006 
AREA TERRENO: 13.246,39 m2. 

o AREA CONSTRUCCION: 222, ,: 971 22... : 

o En cuanto tiene que ver con los po efectuados en.base del catastro «- 
rrado, una vez que se presenten los!|títulos originales cancelados y 29 "> . 
tanto no se encuentre prescrita la acción de Teintegro, esta Adminigtre- 

- ción atenderá tales requerimientos.” 
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RAZON: En. cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 de la Resolución 

número 94,1,1,1.0761, expedida por el Abgdo. C rlos Julio Arosemena | 

Superintendente de Compañías de Quito Encargado, el doce de abril de] 

presente año, tomé nota al margen de le escritura matriz, cuyo testi. 

monio antecede, sobre la aprobación de la escisión de la compañía In 
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031 91 registro mercantil, tomo 125.- Se toró nota al 

> lin inscriociónes números: 219 del Pogidro mercantil, de 7 

y onicte 2 noviembro de mil novecientos sesenta y uno, a fs 

2, Eon 092% y 342 el registro Mercantil, “> ocho e 

de mil novacientos setenta y scis, a fs. 2225vta., tomo 197| 

“ueda archivada la segunda copia certifica de la ascriturl 

“úblice “e oscisión, disminución de capital, roforma de estal 
; " 

torn Sa E,» S.A. TUMORILIARIA LA Y y de:creación como efecto:”de 

li ascirión de la compañía "INPONILIARBTA TU YramarTra 3,,", ol 
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toriada 01 12 a diciembre de 1993,-anto el notario décimo nf 

vero %:1 cantón, Dr. Adolfo Benítez Pozo.- “o 7á así cumpli 
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ys coaferaidal a lo establecido en el Decreta 732 An 2? An al 

  apa 1 117%, ublicado en el Registro Níicirl 273 a 2% An] 

KA 
  a a 

“arta 231 “iisno año.- Se anotó en el Re»sortorio baja 21 núm 

ra 11277*,- "uito, a cuatro de mayo (a A aayacientos noventi 
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| ?2AZO'': Siento por tal que con fecha de hoy y en cumpli- » 

hb miento a lo ordenado en el Artículo Quinto, de la Re- 
> . . A A A A A A O A A ms me en] 

sclución N*% 94.1.1.1. 0761, de la Superintendencia de 
A A A A e e e o ri 

compañías, de fecha doce de abril de mil novecientos 

  

    

    
  

noventa y cuatro, tomé debida nota, al margen de la es- 

l crítura matriz de la Constitución de la COMPAÑIA TALLE- 

¡ 
1 RES INTERNACIONAL S.A., HOU INMOBILIARIA LA Y, otorgada 
  

| el 16 de Noviembre de 1,961, ante el Notario Sexto 
e e A e] 

: - . 
y Mo 

del Cantón Quito, cuyo archivo, se encuentra actualmen- ¡— del Cantón quit ns 
r te a mi cargo, de que 'se aprueba la escisión, diminu- 

  

  

  

4 ción de capital, reforma de estatutos de S.A. INMOBILIA - 
j a .. e o mo A 
  

RIA LA Y yo de creación como efecto de la escisión de la 
  

! COMPAÑIA INMOBILIARIA  INVESTBIEN S. Ao CONTENIDA en la 
  

escritura que precede. - 

Quito a ue Mayo de  1.994.-|] 
! 

- o 

EE La A » A 

e e 

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

      

      

1 
E am i e ima] A 

: e 
: 

A o A 
: 

E ; ¿ 
: i 

lo 

: , ! 
A e : 

a - .. o PX rs. 1 

$ 

: 
. s * 1 

A ; A —, A " es ” : A A o o a erro ; 
. a 4 : 

. xn » “Y : 
á 5 e o 

"e, A 

pro “y. A 
E o e cr ed 

¿pr . a e em om ques 

+ + 

3 
Ye 
A AA a re 

: 
EN 

ao e a 

7 
| m a. ! cr rl 

í ¿ 

E 2 pe 

oq A a o 
. .- nr 

ES 

res mo. ” 
s 

M rnmb    



  

Tilacdiniro Villalba Vega e Hejos po 
ABOGADOS 2 

Wiadimiro Villalba Vega 
Vladimir Villalba Paredes 

Alberto Villalba Paredes 

Francisco Viilalba Paredes 

  

Quito, 19 de enero de 1994 

Señor doctor don 
Pablo Ortiz García 
Intendente de Compañías de Quito 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente k 

Ref.: SOLICITUD DE APROBACION DE 
ESCISION 

SA. INMOBILIARIA LA Y 
EXPEDIENTE No. 1033-76 

Señor Intendente: 

Me permito adjuntar tres copiasvautorizadas de la escritura otorgada en esta ciudad, el 
1 de diciembre de 1993, ante el notario décimo noveno de este cantón, Dr. Adolfo 
Benítez Pozo, por la que la compañía S.A. INMOBILIARIA LA Y procedió a su 
escisión mediante el fraccionamiento del patrimonio a favor de la compañía resultante 
denominada INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A., trasladando a ésta, a vía de 
división, activos y asumiendo la totalidad de obligaciones; reformó los estatutos! y 
aprobó los estatutos de la nueva compañía, todo de conformidad con lo resuelto en la 
junta general extraordinaria y universal de accionistas, de 1 de diciembre de 1993. : 

Con este antecedente, solicito que se sirva usted, señor Intendente, aprobar la escisión 
de la mencionada compañía mediante resolución, para proceder a la tramitación 

respectiva hasta su inscripción en el registro mercantil. 

Cualquier aviso o notificación la recibiré .en mi estudio profesional ubicado en la cesa 

No. 563 de la avenida “10 de Agosto”, entre calles “Checa” y “Arenas” de esta ciudad



  
  

(Tfns.: 527600, 543342 6 524247), o en persona, en el dep 
Recepción de Documentos de esta institución. 

Ñ 
Atentamente, 

| r 

AM IM 
Dr. Vladimir Villalba Paredes 

Matrícula No. 3100 
COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO 
101. INMO=Y , SALEECISBION: sol-apro:8P 
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MOTO. DISPARA que £e publique por tres díis conoscurivóos, 
ordes 

dica do dCieminación de capital por simua de la caucisión 

do ciedar de cala ma de las punblicacionos tur ger encara] 

a PAR TARADO 

COMPAÑIAS : 0523 
RESOLUCION N* 94.1.1,.1. 

    

     

    

  

   

    
    

   

   

PABLO ORTIZ GARCIA ; 
DITENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: a 

. mio 1 1% lo cliciombre de 1993 se ha otorgado mts 21 o iotario “cial 
dovoso 21d ocuatón Culto la escritura pública de disminución o capital: 

cmo Ade da eerición “0 S.A. (INMOBILIARIA LA Y; 

. . o . % . : 

7 loo codora Patricia Aatratde B., en su calida de Caronto Geder: 
de 1 TA LC UAUOA BG. A., ésta a su Voz cam Gerente Genoral de la coma 
en oñiito cono alo nitracinio del Dr. Vladimir Villas. »., ha solicitad 
la aprobación de la imlicada escritura pública, a covo 2 ecia ha presmktad 
wesz conias cartificalas de la misma? 

- Qu 1 partamento Jurídico de Compañías de la Intondencia de DerocH 
ÓN alante cpmorando N* DJC.94,435 de 8 de marzo 1? 1994, ha emitid 

infocime cavozebio pura la cuntinuación del trámite, una vez que consider 
ame a an da” Viri “nta a los remisitos legales resp olivos; 

ato la tinirmatión de capital de una compañía deny sujeotarao al trimin 
estimletids cs los artículos 33, 84, 87, 88 y €9 de la Ley 9 Compañlas; 

: tioaejeradcio de los atribuciones asignadas mdiante Cicoalacióna e Ant 

92513 de 12 “2 Ajocioaoirza de 19923 | 
A 

RESUELVE: 

. mayor circulación en Mito, un extrrto de la re “erid 

TE TA Y, ddvirtiendo “que de no nrnsoitaras onosición Wi 

sa la Civil del domicilio princioal 2: lo cemoaifa 4 

o pasiorioren a la Últim publicación 12 licim extr. 

o, éeora reavivar do una la oposición a esta Sunarintecimncia dei Sonar 
   
   

vos Clos posteriores al fenxcimiento cie dicain térmda,n, 

En epriicién e inscripción de la Mistinación la capital 1 

isján, col como a ordenar el ampliniento do dos domás eoquio 

le 

  

a AA y firmda en la Superinteaioncio a Comidas, 

SA   

A apo /rcnT 

    

   
Pablo Ortiz Garcia | 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
A A DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION DE CAPITAL 
POR CAUSA DE LA ESCISION DE S.A. INMOBILIARIA LA Y 

1.- CELEBRACION. . La escritura pública de disminución de capital por 
causa de la escisión de S.A. INMOBILIARIA LA Y, se otorgó en la 
ciudad de Quito el 1? de diciembre de 1993 ante el Notario Décimo 
Noveno del cantón Quito, 
Elseñor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz Garcia, 
erdena la publicación del extracto de la relerida escritura pública. por 

tres dias consecutivos, para electos de la oposición de terceros seña- 
tada en el Art, 33 de la Ley de Compañias, mediante Resolución N? 
93,1.1.1.0523 de 11 Mar, 1994, 

2 - OTORGANTE.- - Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada: la señora Pátricia Andrade B., en su calidad de Gerente 
General de GERENSA S.A., ésta a su vez como Gerente General de 
SA INMOBILIARIA LA Y, La compañía GERENSA S.A. es de 
nacionaldad ecualoriana, con domicilio en la ciudad de Quito. 
3. En cumplimiento de lo dispuesto por el señor intendente de Compa- 

ñas de Quito, en la Resolución N? 94,1.1.1.0523 de 11 Mar. 1994, se 

pone en conocimiento del público la disminución de capital por causa 

chs la escisión de S.A. INMOBLIARIA.LA Y a lin de que quienes se 
creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno de los 

Jueces ae lo Civil del domicilio principal de la compañia, dentro de los 

ses das contados desde la techa de la última publicación de este 

extracto y. ademas, en el mismo término pongan el particular en 

conocimiento de la Superintendencia de Compañias. El Juez que 

reciba la oposición notificara a la Superintendencia de Compañias. 
dentro dal termino de 3 dias. con el escrito de oposición y providencia 

que hubiere dictado. En el caso de no existir oposición. la Superinten- 
dencia de Compañias procederá a la aprobación e inscripción de la 

dwsmnucion de capital de la indicada compañia y ordenará el cumpli- 

miento de los demás requisitos legales. 

Ouro, 11 Mar, 1994, 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL lavo:    
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l REPUBLICA DEL ECUADOR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

   

  

      DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION DE CAPITAL POR CAUSA DE LA ESCISION DE S.A. INMOBILIARIA LA Y 
1. CELEBRACION. La escritura pública de disminución de capital por +nusa de la escisión de S.A. INMOBILIARIA LA Y, se otorgó en la 

. 

“iudad de Quito el 12 de diciembre de 1993 ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito. 
Elseñor Intendente de Compañias de Quito. doctor Pablo Ortiz Garcia, 

  
¿ 

vrdena la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
í 

tres dias cONSECULIVOS, para electos de la oposición de terceros seña. 

i 

lada en el Art. 33 de la Ley de Compañias, mediante Resolución N? 
¿ 

%4.1.1.1.0523 de 11 Mar, 1994. Y. OTORGANTE.. Comparece al otorgamiento de la escritura pública   mencionada: la señora Patricia Andrade B., en su calidad de Gerante 

á 

General de GERENSA S.A.. ésta a su vez como Gerente General de 
i 

5 A. INMOBILIARIA LA Y. La compañia GERENSA S.A. es de 
a í 

nicionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito. 
$ s 

3. Encumplimiento de lo dispuesto por el señor intendente de Compa- 
> > 

fas de Ovito. en la Resolución N? 94.1. 1.1.0523 de 11 Mar. 1994. se 
in     HOMt: en conocimiento 98 público la disminución de capital por causa 

ted escruon de S.A. INMOBLIARIA LA Y a lin de que quienes se 
z 

, “IevYete0N con derecho puedan presentar Su Oposición ante uno de los 

z 

sueles de lo Civil del domicilio Principal de la compañia, dentro de los 
tur chas contados desde la fecha de la última Publicación de esto 
retracto y, además, en el mismo término Pongan el particular en 
¿omocimiento de la Superintendencia de Compañias. El Juez que 
"ouiba la Oposición nolilicara a la Superintendencia de Compañias, 

! 

Sutra del termino de 3 dias, con el esgrito de oposición Y providencia 
: 7 

Gue Mibiere dictado. En el caso de no existir Oposición. la Superinien- 
dencia de Compañias procederá a la aprobación e inscripción de la 

: 

dismimaucion de capita! de la indicada compañia y ordenará el cumpli 
» 

Muento de los demás requisitos legales, 

    

    

    

    

  
Culto 11 Mar, 1994. 

Dr. Victor Cevallos Vásquez SECRETARIO GENERAL 
tardo! 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION DE CAPITAL 
POR CAUSA DE LA ESCISION DE S.A. INMOBILIARIA LA Y 

CELEBRACION... La escritura pública de disminución de capita! por 

causa de la escisión de S.A. INMOBILIARIA LA Y, se otorgó en la 
ciudad de Quito el 1% de diciembré de 1993 ante el Notario Décimo 
Noveno del cantón Quito, 
El señor Intendente de Compañlas de Quito. doctor Pablo Ortiz Garcia, 

ordena la publicación del extracto de la relerida escritura pública, por 

tres dias consecutivos, para efectos de la oposición de terceros seña- 
lada en el Art. 39 de la Ley de Compañias, mediante Resolución N? 
94.1.1.1.0523 de 11 Mar, 1994. | 
2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

mencionada: la señora Patricia Andrade B., en su calidad de Gerente 
General de GERENSA S.A., ésta a su vez como Gerente General de 

SA INMOBILIARIA LA Y. La compañía GERENSA S.A. es de 
niucionalidad ecuatoriana. con domicilio en la ciudad de Quito. 
3. En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de Compa- 

ñas de Quito, en la Resolución N? 94.1.1.1.0523 de 11 Mar. 1994. se 
pone en conocimiento del públicp la disminución de capital por causa 

de la escision de S.A, INMOBLÍARIA LA Y a'tin de que quienes se 
cieyeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno de los 

Jueces de to Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 

seis dis contados desde la techa de la última publicación de este 

extiacto y. ademas, en el mismo término pongan el particular en 

conocimiento de la Superimiendencia de Compañias. El Juez que 
reciba la oposición nolificara a'ln Superintendencia de Compañias, 

dentro del término de 3 dias, coh el escrito de oposición y providencia 

que hubiere dictado. En el caso de no existir oposición, la Superinten- 

dencia de Compañias proceder a a la aprobación e inscripción de la 

disminución de capita! de la in | icada compañia y ordenará el cumpli- 
amento de los demás requisitos legales. 

Quito. 11 lar, 1994, $ 

Dr. Victor Cevallos Vásquez . 
SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCION N* 94,1.1.1, 076 A ( ¿ 

Aid. CARLOS JULIO AROSEMENA A, 
COSO RTNTENDONTE DE COMPAÑIAS, ENCARIAD: 

PITO OR ECIOS NA A404,94031 DP? 29 D2 MARZO 001395 

CONSIDERANDO: : 

poi a diciemre de 1993, se ha otormido to 1 Colirito ' 

clio Cao Y maratón Quito la escritura pública co. renmisión, : 

Virada o atinital, reform de estatutos de £ 
DR A OO 

2 Grs TOERILINATA 

Y efecto de la escisión do la con Cía Frral- 

77 culta Tetricia Andrade B., en 5u caliócooda Gerente 
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MP A “alicitato la aprobación de la Índico escrita 

A cose ca o aicato Na presen tado tres copias 

  

   

  

ea oo tidcadar a 

3 Lbibo mio ce lo aispuesto en la HKorolu>:” 3 
” ocio orcas da 1091, se ha publicado en el : ; 

ÓN aos esticiones corresnondientos : 
mA codo 1094 (1 extracto de li referión : , 

" ibi notificación legal alp.: ¿ 

po ame cmd di la escritura pública antes mori ! 
etarras da ¿mo seatada por el Secretario General . : 

po) “rild de 1994; 
$ % 

oo do ricm trámite, existe inversión oxtrosciora diriuto, A 
y. so vl camaron ex el instrumento público coc cunriene El; e 

AS E 

  

co rrerantado al certificado de afilia: 
m1 ES qe “equeña Industria 

aavigianal 

de Pichintha, na non 2l 

o. 1 aora de 10943 
A o muataiórto Ce Inspección de Compañfes e la Totendescia 

- modo doo o Tonitol ha presentado el inform ¿ovorable 4 
AS to io odie marzo Ce 1994; 

   

ccestemonto Jurfidico de Compañtlay de lo Tit: 
o TN pde 

  

teoria nio, 
lc iradiante memorando No, ME...) de Yo 

pido Cr Ly Co eitido informe favorable para lo muavinivndss 
caca a 0 que considera que 
IN L 

  

se hi 20 cumadiaioa 
, , e Lboalus respectivos; 

+ 

ERBSUELVTE: : 

OS 

  

la escisión de S.A, AD 
don o de cavital 

  

de DIRA SILO , E A 
ol oJZRIS (5/10'2566,000,00) con la Hal dema jac A FRESCIONTOS RREINTA Y UAT 1 

MG Aiaiido en 5,334 acciones ordinarios y nominado. 
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. AA TA pe Lo 
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DE COMPAÑIAS 
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ea A dar OÍ, 49 y. 
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Po SÍ ad a a 
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41.) 

e TZ 1/91 217.5004001 4: diviaido -en Ad coco sÁciiotivas do UN MIL SUCRE (IS 

    

    

    

: 2 209 las *térmiños: cohstititas O enla re: 

aa CR  AISITAR que. el Notario Diciro !ocvoon cla] corta 
cali teve rota al margen Ca: la. matriz de la esoritura pública 
fosa 2 cna, del contenido* de la presente Rasilaición y sienta 

razón da 21 Andtación, Me 

JACA MISTONER que el Registrador do da. Proplalad 

cdo oo iancriba la transforencia*de denicio cue rovijas 
oro "te TUMDBELTARIA LA Y é6n favor de la cda DO 

DE NOME doAes del  inmeble descrito na 13 ascrirmra 
diri 0? cbracba ror la presente désolución Coin Loa Mamír 

ca do a, . 

Cu VIBRAR que el Registrador" Mago mt 
ooo. cion le inuicada escritura pública dente cos da o om En 
ono ie iva cama coma de la misma y dovunloo los restontas 

z li iuscrinción due se ordena A, insecia da cresidón 
TN UROSTBIEN S.X. com efecto:o da rccisión cantos 

o. poo 4 oda con las demás Sresoriprtr y CoOntemicias 
erda o LLO 

HN Tre CICPOTSA que el Notario Ecvta 201 
1 oso doo vatriz do la áscritora pínlica + ls: - 

a crol re constituyó la comatla six. o: o 
coto Ta do O OALLIARIA LA Y, que ha, prsceaio o. Sind. 

oro aso do o oital, roformr sus estatutos E: aa e 

” escrita crear la compañía Cop E AR 
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cos o, Mu Iva el expediente. 

Mr pAA w firmila en la Superintorndentio 7 Corcó 
1 

o > - 77 , 

da — eS É    
ts, Carlos Julio Arosemena A. 
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REZON: En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 22 de la resglu- 

otión que antecede, tomé nota de la aprobeción de la escisión de la 

«2pañía inmobiliaria la Y, y de le disminución de su capítal social, 

e mergen de la escritura matríz NQ 909; celebrada ante mí, el pri mero 

vo Ufciembre de mil noveciéntos noventa y tres, relacionada con la 

¿c2:iedón y dismínución de capitel: antes referidos. Quito, a doce de . 
E: 

covedd de mád novecientos noventa y custr0e ... 
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7d TECISION, DIS. Mco. A 
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e AICA NE A TAO. 
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Tonto ac Rotario ácida. Cos. Ls 
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0. dictada por 21 señor Intensa > 
Mii Gacoía, sespublicó Por tras do 
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watdoCoclas Tulio Axor cur ] Eacags 
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00334, 003,00, dimidido en: E 2 oz 
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presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por des antuiamoo 

vz centímetros) en el periódico de mayor cirtulación de la ciudad de ..  
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Io A o visto social de la comparta rn. E A A : , 

o, 0 iio, sun »tvisión, planifican te smión La Cedo 

: SÓN O Col 2 An ¡raes tructura en 20nara 2, CM) O 

. o coo, carenlaciones, uX vanizaciones, 00 Varna tiara 

oo too disienda, centros conercinles, +. “antes, 

ica . conavidad, jardines de pazo ...p 0) “icwción, 

. po coa, veoducción, ensamblaje, comició : 

, o codo oscurtación de elementos, mba. 

Da : Co cojo Ar construcción; ch) Apevit, 00. 

A o al a hotelez, AMAR Y os mo : 

ote, e Mficios bajo al régimon v2.4 : 

osa cil con infraes EXVETEAUDA aa. : 

- : coca. sarvvicios de raconsarionió: , 

no, mo oo irermviliarios ... - á 

Z : i auial de la cor 0 A JA Y PT : 

: . A vididos «en DA tner a : á 

On AB. 
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De o A EPPATION CAL LA. AE amar : 

. o BOTIOS Y amministiada E A NY nal; 

os do geral. a EPpre nv o, 3 
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pres ente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince contímelros prisas? o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

q ma mn > " rr ero : 

El ro ono A 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION, 
DISMINUCION DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS 

DE S.A. IMOBILIARIA LA Y, Y DE CREACION DE LA 
COMPAÑIA INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A. A 

CONSECUENCIA DE LA ESCISION. 

    

1 - CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.. La escritura pública de escisión, dismi- 
nucion de <aputal, telorma de estatutos de S.A, INMOBILIARIALA Y, yde croación a consocuen- 
ca du la escisvón de la compañía INMOBILIARIA INVESTSIEN S.A, se otorgó anto el Notario 
Decumo Noveno del cantón Quito e 1% de diciembre de 1993; ordenada la publicación desu 
exttacto vara etecios de la ón de to , señalada en el inciso soy del Artículo 33 
ds :a Ley do Compañias, mediante «Resolución N? 94,1,1,1.0523 de 11 de marzo de 1994, 
Siehida por el señor intendente de Compañias de Quito, doctor Pablo Onis Garcia,se publica por 
Ites dias consecutivos en el diaño La Hora de la ciudad de Quito, en sus ediciones corespon- 
dertes aos dias 15, 16 y 17 de marzo de 1994. 
Los denurrentos mencionados han sido aprobados por el señor Superintendente de Cormna- 
fas, ercargaco. abogado Cartos Juho Arosemena A., mediante Resolución N' 94,1.1,1.0761 
Cy *2 Apr 99 emscrtos en el Registro Mercantá del canión Quto, bajo el 1 936, el 04 de mayo 
y 19 

ESCISION - S.A. INMOBILIARIA LA Y se escinde y como electo de este acto se craa la 
corgpatia INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A. 

A "NSMUNICION DE CAPITAL. La disminución de capital de la compañía S.A. INMOBILIARIA 
LAY £u reniza de Lis iguiente manera; . 
Di merca: 
Cantal anterior . S/.15'600.000.00 
Dismunución de capital . S/.19'266.000.00 
SALDO: 9/.5'334.000,00 

: a AL SOCIAL ACTUAL. El capital social actual dela compañía S.A INMOBILIARIA LA 
4 du $ 331 000,00 dwididóen 5.334 acciones ordinarias y nominativas de $7. 1.000,00 cada 

uña, 

Pl mo electo cs la escuión se crea la compañia: 
- A NOMINACIÓN Y PLAZO. . La denorrinación de la compañia que se crea por electo de la 
soon es: INMOBILIARIA INVESTOIEN S.A. y tiene un plazo de duración hasta el tema y 

uno 030 Ce dicombrs del año dos rmil veinte (2.020). 
6.- DOMICILIO. - El domicilio de la compañía es la ciudad de Quita, cantón Quito, provincia do 
Pxmunecha 
7 OBJETO SOCIAL.- El cb¡eto social de la compañia INMOBILIARIA INVESTDIEN S.A, as: a) 
Asesina, estudio supervisión, planificación y dwección técnica de obras de inganioria crvil e 
etraestructura en general... bj Promoción y desarrollo de terrenos, parcelacionas urñanicarianas, 

bocas vazacionades, ediicios, planes de vivienda, centros comerciales, rosiaurantes, zonas de 
sexcos para la comunidad. dnes de paz...; €) Fabricación, prelateicación. imporavión y 
exportación de elementos, les, horrarmient y inaria para la construción; 

<A) Agení amandato, comision, plandicación y adrreristración de hoteles, 20n45 y complajos de 
«eLo, bronos Mmusbles e inmuebles, edlicios bajo el régimen de propisda? hanzontal, alren...: 
4) Pirstación de servicios de reconstrucción, mantenwruenta, y ouos servicios del negocio nno- 

DÚO; 
8 CARITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía INMOBILIARIA INVESTBIEN S.A, os de 
S 911 21.000,00 dividido en 911.217 acciones ordinarias y nominativas de S/,1.000.00 cada 
una 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía está gob: mada por la 
juma general de socios y administrada por a) La junta general: d) La prosid- acia; y. c) La 
jerencia La representación legal, judicia ly extajudicial de la compeñiala ojoszo 9) Garonto, 

  

Quita, 06 Mayo 1994. 

Dr, Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL   
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eh tc, nvildiado a 1 Colerio de Abogndos le Quito ha- 

  

toclonico vo tres míl cien, con esta fecha y en cvarnita y una 

tronvy di a da que contiene lá presente razón, vrotocolizo ' 

enceloheo do ive de escrituras públicas de la Wlotaría Décimo Novena; 
t 

. . e 

cel enn vita, neotunimente a mi cargo, la primera copia de la 

enxericurs lv vecigión de la compañía S. A. INMOBIDLIANIA LA Y - 

crearte ll: anumyañía resultarte INMOBILIARIA INVESTRBTIEN S, A., cuyo 

   

  

   
   

   

testíconic aateceded así como las diligencias de inscripción en ol 

reia un vropicdad, Registro Mercantil, las publicaciones - . . 

modldvcedoro su «lo dinrío "LA HORA", y resoluciones de la Superinten > 

“una oc o mvreine por la que se aprueba la escición, la disminu- : 

Stiro el ¡ic la reforma de estatutos y creación de la compañía o 

z di A CHIZETDIEN Sy A. Quito, a once de mayo de mil novecign= o, 
a | PE 

End E AATTO 

7 E | e - ; 

Date AA A GA Y 
/ Ñ 7 L 

Y - 
hata mos > 

tor 

/ E 

, Se protocolizó hoy, ante mí3 y, en Ze de . » 

ello, confiero, esta SEGUNDA COPIA, sellada y firmada, on - 

Quito, a once de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, .. 
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